
GACETA
DEL GOBIERNO ESTADO DE MÉXICO

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México
REGISTRQDGC NUM. 001 1021 ARAÇTERISTIcAS 113282801- -----

Mariano Matamoros Sur No. 308cp. 50130
Tomo CLXXXVII 	 40213/00 I /02	 Toluca de Lerdo, Méx., lunes 9 de marzo de 2009

No. 44Núnnero de ejennplares impSos: 600

U M A ÁtIÓÑ ÁSÉ .
EMPRESA "TECNOLOGIA,
S.A. DE C.V.".

ACUERDO POR EL QUE SE AuTerniA EL CONJUNTO URBANO DE
TIPO 194063TACIONAL DE MtERO ,1500AL DENOMINADO
"FIACIENDA nOBL BOSQUE r Ev»Ad 45131CADO EN EL
MUMCIPtODETECAMAC, ESTADO DE tionco.

833-BIS.

RIA DE DESAB

VOR DE LA
PRIVADA,

25-A I ,

C I
nnn '	 n '

n AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES: 322-A ts
011-C1, 012-CI, 	 832 833 320-A I

AVISOS.,pplgALES: 818, 3 I 2-A I , 321-A I,
318-A I, 3116,"41B , 829, 278-13 I, 279-131 y

"2009. AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, SIERVO DE LA NACION"

SECCION SEGUNDA

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO

ARQUITECTO
JORGE GARDUÑO CARDENAS Y
CONTADOR PUBLICO
JOSE MACEDONIO FERNANDEZ HERNANDEZ
REPRESENTANTES LEGALES DE LA EMPRESA
"GEO EDIFICACIONES", S.A. DE C.V.,
FIDEICOMITENTE EN EL FIDEICOMISO NO. F/00118.
PRESENTES

Me refiero a su escrito de fecha cinco de febrero de dos mil nueve, recibido con número de
folio ACU-002/2009, por el que solicitan a la Dirección General de Operación Urbana,
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano, autorización para Ilevar a cabo un
Conjunto Urbano de tipo habitacional de interés social denominado "HACIENDA DEL
BOSQUE 2a ETAPA", para desarrollar 450 viviendas en un terreno con superficie de
55,796.90 M2 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PUNTO
NOVENTA METROS CUADRADOS), ubicado en Avenida Bosque de Moras, camino Ex
Hacienda San Nicolás La Redonda s/n, Municipio de Tecámac, Estado de México, y

CONSIDERANDO

Que el Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 5.40, define al conjunto
urbano como "una modalidad en la ejecución del desarrollo urbano que fiene por objeto
estructurar, ordenar o reordenar, como una unidad espacial integral, el trazo de la
infraestructura vial, la división del suelo, la zonificación y normas de usos y destinos del
suelo, la ubicación de edificios y la imagen urbana de un sector territorial de un centro de
población o de una región".
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Gue el rnismo ordenamier,to legal, en 	 su articulo 5.12 fraccian HL	 estabLet	 que la
autcrización del conjunto urbano podra comprender tocias aquellas otras aisraizacione•
inheruntes al clesarrollo aue searn necesarias oma su total ejecución, como el, el cresente
caso la fusión de predios, la apea tura de vias 	 subdivisión en lores 7 3 otiricación

para edificaciones en régimon coodorninial

Ous stt encuentra acrediracia SII persortalidad juridica, según consta en la Escrirala Púbiicia
No. 290,037 de recha treni ta cie septiembre de dos mil cuatro, otorgada ante la fe del Notario
PUblice No 10 del Distrito Federal, México, inscrita en el Registro PUblico de la Hopiedaci
dei Comentio del Distrito Federal, México, en ei Folio Mercantil No. 9,812 de fecha cinco de
novientfire de dos mil cuatro.

Que me,diante la Escritura Pública No 138 . 47F rie recha cuatre de julio d e, mil novecientos
setenta y tresv obrigada ante la fe del Notario Público No 87 Psociado ál Notrato PhInl i co Nin
10 del Distritc Fecleral. México, se	 cronstituyó ia erripresa "Oivaraniits j 	 Vitultis
C.,c,nntrucciories". SLA de C.V., misrna que se encuentra inscríta en el Reoistio Publicro de ia
p ropieded y del Cornercio. del Distrito Federal, Méxice, bajo el No 15rt, a foias 233, del
Vclurnen 876, Tomo 3°, de fecha veintinueve de agoste de nal no\iecirtinrcr, srilentri 	 j jois , ta
cual tiene canin objeto social erttre otros, adquirir, enajenar. haccionni, rirbanizar y lotificar
todo ciase rte terrenos.

tr	 de la Esefdi tA rs Pablica No. 19,156 de fecha cinco rie 	 dc sei hoveciecios
seteritno rece ot rargada anto la te, del Notarin Pablico No. 83 del Disaird. 	 Minxice,

rl c.anablo de dernominacinn. de	 la empresa "Orvann
S.Atie C.V„ nor el de r Orivi Construcciones" S.A. de C.V, Ls ccal se

ericuenrca inscrita en el Registro Público der Comercio riel Distrito Federal, México, en a Folio
Mercantii No 00009812 de fecha catorce de ad , osto de mil novecienros setenta y nueve.

Que viediante irt Escrifura Púthca No. 10,504 de fecha catorce de marzo de mil novecientos
naventa, otorijada ante la re del Notaric PUblico No. 103 del Distrito Federal, México, se hizo
constar el cambio de denominación de ia empresa "Orvi Construcciones", S.A. de C.V. por
el de "Geo Edificaciones", S A. de C.V., la cual se encuentra inscrita en el Registro Público
cle C,crnercio del Distrifo Federal, Mexico, en el Follo Mercantil No. 9,812 de fecha dieclocho
de octubre de mil novecientos noventa.

Que medianta la Escritora Pública No. 79,749 cle fecha dieciséis de, oiatubre de dos mil ocho,
se hizo constar la fonnailzación del Contrato (16. Fideicorniso de Administración No	 F/00118
que celebran"Geo Edificaciones". S.A. de C.V. : "Banco J P. Morgan",	 S.A., Institución de
Banca Móltiple, J.P. Morgan Grupo Firancierm Corporación Geo S.A., Bursátil de C.V. y
Banco Invex, 5k, Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, la	 cual se
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad de Otumba, bajo la Partida No. 800,
Volumen 271, Libro I, Sección Primera, de fecha diez de diciembre de dos mil ocho

Escritura Pública No 79,935 de fecha veinticuarro de octubre de clos mil ocho, otorgada ante
la fe del Notario Público No, 25	 Estado de México, se protocrolize ei Convenio
Modificatorio al Contrato de Fideicorniso de Proyecto No. Fi00118, de fecha cinco de
ulio de dos mil seis, celebradc entre "Geo Edificaciones", S.A de C.V., Banco Invex, SLA
Instittición de Banc,a Múltiple, Invex Grupc Financiero, Banco.J.P, Morgan S.A Institución
de Banca Múltiple. J.P. Morgan Grupo Einanciero, División Fiduciaria y ''Corporación Geo",
S.A. de C.V	 se señala que los terrenos objeto de desarrollo forman parte del patrimonio del
ficleicomiso, el cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedaci de Ottimba.
Estado de México, bajo la Partida No. 647. Volumen 271, Libro I, Sección Primera de fecha
ocho de diciembre de dos mil ocho.
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Oue a fravés de la Escritura Pública N o. 295.464 de fecha cinco de iLiii0 de dos mil seis

otorgacia ante la fe del Notario PC1f311;70 No 207 Asociado con el Notarro Publico No. 10
acabos del Distrito Federal, Máxico. se ttizo constar el poder especial eue otorga Banco J P
Morgon, S.A., Sociedad Anóninta, institución de Banca Múlti p le, J P.	 Morgan	 Grupo
Financiero, en su carácIer de Fiduciado en el Frdeicomiso de Proyecto No. Fi00118, a favor
de la empresa 1 Gee Edificaciones)2 S P, de C V.

se acreddó la propredacl de los terrertos a desarrol j or mediante los siguientes

docurocdotos:

Escritura Pública No 60,029 de fecha siete de julio de dos mri seis. tatorgada ante la fe del
Notario Público No. 109 del Distrito Federal, inscrita en el Redistro Púbirco de la Propiedad
de Olturoba. Estado de México : baLo ia Padida No. 638, Voiumen 213, Libro	 Seccion
Prirnera, de fecha veintirtueve de septiernbre de dos mil sels.

E.scritura Pública No. 60,030 de fecha siete de juiro de dos e seis, otorgada ante id fe uel
Notarro Público No. 109 del Distrito Federal. inscrita en el Red 	 Público de la Propledad
de Oturnba. Estado cle Mexico. bajo la Particia No. 639, Vuftno:i 513, Libro 1 2 , Seceión
Primera. de fecha veintinueve de septieruhre de dos mil seis.

l_scritura PriblIca No 60 [23,1 de feclia sete de irtho de dos mil sels. otorgada arde 	 a te crel
N0ltarte Púbireo No 109 der Drstoto herretal inscota er , el Regisno PúhUco de O PraroecknI
do Otumria Estado de Meta xied, hatu a Partidd No 640, Volumen 213. Libro 10. Sección
Plimera de fecha verrifirlde nre de septiemo re de dos mil seLs

scriturn Peldlica No 60 . 02,Er sic recho cdetet de :ulio cle dos mil SHIS otomaria anna ta le dp!

Notdrie rL ublice No lOS crei Distnto Frademl. inscrita en el RecosIm I d ublicto de la Prop,edaci
cle Otentba. Eslado de Mexicto, bolo la Pdttida No. 645, Volurnen 213, Libro 1°. II;ección
Purrera. rie fechd veintintieve de septiernbre cle clos rnil seis

tiscrttura Publica No l30 037 de fecha sete de ii.iliO de dos roll sers, otorgada ante la fe del
Notarin Públicp No. 109 del Distitto Federal. Inscrita en el Registro Públice de la Propedad
ch, Onrolba, Estado de México	 bajota Partida No 646, Volurnen 213, Lihro 1 3	Seccion

de fecha vcontiodeve tte septiembre de dos ritni seis

Escriturn PUblica No r31 : 038 de fecha siete de iulio de dos nill sels otorgada ante la fe del
Notario PUblico No 109 del Distrito Federal, inscrita en el Redistro Pablico de la Prepiedad
de Oturnha. Estado de México, bajo la Partida No. 647, Volumen 213. Libro 1, Sección
Printera, de fectra veintrotreve de septiembre de clos mil sels

hrtstiturra PirbELJ ! No.	 fecha cdtence de tebrero de rios mil sete. olorgada
ro del Notano Públerd No. 223 del Distrito Federal, México, ruediarrIe la cual so rilZ0

CCIOStar la protocolización del Acuerdo de autorización del Conjunto Urbano "Hactenda
Bosque2 ra cual se encuentro rosnclro en ei Redistro Público de lo Propiedad de CiernOtd,
Estado cie México bajo la Partida No 1--2, 129. Volurnen 226 .. Libre	 seccion prin-rere.

fecha vernte de ahril cre dos rnil sLete.

1,13cHiura Pública No	 004 de feol ia •	 moded cle dos	 nt7 ca rn
del Notano Público No	 1,09 uel Disnde Fecieral MexiLo inscrita	 Recristru
Id Propleciad de Oturnba el criatro cle diclernbre cle dos mil oche al nomen de lo 1dict,rig
Ns 64:5 Volurnen 2	 thro 1	 Seccdon Printera

Escritriba Pública No 60.905 de fecha doce de marzo de Cos md sdete otorgacla ante 	 1.2
del Notario PUblico No	 109 del Distrito Fecleral. idexico, loscrita en el Registro Pnblico

Propiedad de Oturnba, el cuatro de diciernhre de dos mil oche, al margen de la Pacrido.
No 646. Volumen 213, Libro 1. Sec,ción Primera
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Escritura Pública No. 60,906 de fecha doce de marzo de dos mil siete, otorgada ante la fe
del Notario Público No. 109 del Distrito Federal, México, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad de Otumba, el cuatro de diciembre de dos mil ocho, al margen de la Partida
No. 647, Volumen 213, Libro I, Sección Primera.

Escritura Pública No. 61,441 de fecha trece de agosto de dos mil siete, otorgada ante la fe
del Notario Público No. 109 del Distrito Federal, México, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad de Otumba, el cuatro de diciembre de dos mil ocho, al margen de la Partida
No. 638, Volumen 213, Libro I, Sección Primera.

Escritura Pública No. 61,442 de fecha trece de agosto de dos mil siete, otorgada ante la fe
del Notario Público No 109 del Distrito Federal, México, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad de Otumba, el cuatro de diciembre de dos mil ocho, al margen de la Partida
No. 639, Volumen 213, Libro I, Sección Primera.

Escritura Pública No. 61,443 de fecha trece de agosto de dos mil siete, otorgada ante la fe
del Notario Público No. 109 del Distrito Federal, México, inscrita en el Registro Público de
la Propiedad de Otumba, el cuatro de diciembre de dos mil ocho, al margen de la Partida
No. 640, Volumen 213, Libro t, Sección Primera.

Que la Dirección General de Operación Urbana, expidió la correspondiente Licencia de Uso
del Suelo LUS No 047-017/08 de fecha ocho de diciembre de dos mil ocho, para el predio
objeto del desarrollo.

Que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tecámac (ODAPAS), mediante escritos de fechas
quince de mayo de dos mil ocho y Convenio de Pago de Aportación para la Prestación del
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado celebrado por dicho organismo y la empresa
promotora del desarrollo el quince de mayo de dos mil ocho, expidió la factibilidad de
dotación de servicios de agua potable y drenaje para el desarrollo que nos ocupa. Por su
par-te	 la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), a través del oficio No.
206B10000/FAC/197/2008 del veintisiete de noviembre de dos mil ocho, serialó que la
empresa podrá continuar con el trámite de autorización de dicho conjunto urbano.

Que mediante folio No. CV-056/2008 de fecha siete de enero de dos mil nueve, el Director
General de Protección Civil de la Secretaría General de Gobierno del Estado de México,
emifió el respetivo dictamen favorable sobre riesgos para el desarrollo.

Que la Dirección General de Ordenamiento e Impacto Ambiental de la Secretaria del Medio
Ambiente del Gobierno del Estado de México, rafificó y otorgó prórroga mediante oficios Nos.
212130000/DGOIAJOF/943/08 	 de fecha veinfiuno de mayo de dos mil ocho y
212130000/DGOIA/OF/047/09 de fecha catorce de enero de dos mil nueve, a la autorización
en	 materia de impacto	 ambiental expedida a través del oficio No.
212080000/DGOIA/RESOL/354/06 de fecha veintinueve de sepfiembre de dos mil seis.

Que la Dirección General de Vialidad del Gobierno del Estado de México, expidió el dictamen
de incorporación e impacto vial, mediante oficio No. 21101A000/3416/2008 de fecha veinte
de noviembre de dos mil ocho.

Que	 la Dirección General del Centro SCT Estado de México de la Secretaria de
Comunicaciones y Transporte del Gobierno Federal, 	 mediante oficio No.
Of.C.SCT.6.10.413.258/2006 de fecha tres de agosto de dos mil sers, señaló el derecho de
vía que habrá de respetarse por el ferrocarril México-Veracruz, que pasa en el lindero sur dei
predio objeto del desarrollo.

Que el Municipio de Tecámac a través de la Dirección de Desarrollo Urbano y Planeación
Municipal, propuso que las aulas resultantes por la autorización del conjunto urbano que nos
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ocupa sean ufilizadas como ampliación de la escuela secundaria de 12 aulas señalada en el
acuerdo de autorización del conjunto urbano "Hacienda del Bosque", adjunto a los predios
objeto de desarrollo, lo anterior según oficio No. OF/DGDUyP/019/01109 de fecha 16 de
enero del 2009.

Que mediante la Escritura Pública No. 24,020 de fecha nueve de febrero de dos mil nueve,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 221 del Distrito Federal, se hizo constar la
protocolización del Acuerdo de fecha veinfitrés de enero de dos mil nueve, publicado en
Gaceta del Gobiemo de fecha cuatro de febrero del mismo año, que modificó el diverso
que autorizó el Conjunto Urbano denominado "Hacienda del Bosque", estableciéndose que
1,741.61 M 2 (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO PUNTO SESENTA Y UN
METROS CUADRADOS) se tomarán a cuenta de las obligaciones que genera la autorización
de la Segunda Etapa del Conjunto Urbano "Hacienda del Bosque", la cual fue inscrita en el
Registro Público de la Propiedad de Otumba, el dieciocho de febrero de dos mil nueve,
mediante anotación al margen de la Partida No. 1-2129, Volumen 226, Libro Primero,
Sección Primera.

Que mediante Convenio de Colaboración en Efectivo y Especie de fecha treinta y uno de
octubre de dos mil seis celebrado entre el Organismo Público Descentralizado denominado
Luz y Fuerza del Centro y la empresa, promotora del desarrollo, el cual se complementa con
el escrito de fecha veintiuno de noviembre de dos mit siete y oficio No. 530000-2805-08 de
fecha treinta de octubre de dos mil ocho, emitidos por la División Metropolitana Norte de
dicho organismo, manifestaron que es factible proporcionar el servicio de energía eléctrica
al desarrollo.

Que en términos de lo establecido por el artículo 47 del Reglamento del Libro Quinto del
Código Administrativo del Estado de México, la Dirección General de Operación Urbana
emitió el correspondiente Informe Técnico, a través del oficio No. 22402A000/173/2009 de
fecha veinfinueve de enero de dos mil nueve.

Que una vez realizado el estudio correspondiente de la documentación exhibida, tanto desde
el punto de vista técnico como legal, se Ilegó a la conclusión de que se encuentran
satisfechos los requisitos que señala el Reglamento del Libro Quinto del Código
Administrativo del Estado de México para la autorización del conjunto urbano de mérito.

Que con apoyo en to dispuesto por los artículos 31 fracciones II y XIII de • la Ley Orgánica de
la Administración Pública del Estado de México; 5.5, 5.6, 5.9 fracción XIV y 5.42 fracción
del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México y 52 de su Reglamento, así
como en lo dispuesto por los artículos 118 y 119 fracción I del Código Financiero del Estado
de México y Municipios; y con fundamento en lo establecido por los articulos 3 fracción II, 7 y
10 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo Urbano, publicado en la
Gaceta del Gobiemo el veintidós de marzo de dos mil siete, y considerando que es interés
del Gobierno del Estado de México y del H. Ayuntamiento de Tecámac apoyar la oferta del
suelo para la generación de viviendas en la Entidad, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Se autoriza a la empresa "GEO Edificaciones", S.A. de C.V., representada
por ustedes, en su carácter de Fideicomitente en el Fideicomiso No.
F100118, el Conjunto Urbano de tipo habitacional de interés social
denominado "HACIENDA DEL BOSQUE 2a ETAPA", como una unidad
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espacial integral, para que en el terreno con supedicie de 55. 1 1:115.90 M2
(CINCUENTÁ Y CINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y -:›Ej11-1; PUN
NOVENTA METROS CUADRADOS), ubicado en Avenida Bosques de Moras„
camino Ex Hacienda San Nicolás l_a Redonda sin, tv1unicipio de Tecárnac,
Estado de México, Ileven a cabo un de.sarrollo para alojac 450 viviendas,
conforme a los Planos de Lotificación identificados con los números 1 de 2 y 2
de 2, los cuales forman parte integrante de la presente autorización para todos
los efectos legales y de acuerdo a las siguientes características generales:

SUPERFICIE FIABITACIONAL VENDIBI_E: 	 43,769.75 M2

SUPERFICIE DE COMERCIO DE PRODUCTOS
Y SERVICIOS BAS1COS VENDIBLE-

SUPERFICIE DE DONACION AL MUNICIPIO

SUPERFICIE DE VIAS PUBLICAS

SUPERFICIE DE RESTRICCION POR VIAS DE
FERROCARRIL

SUPERFICIE TOTAL DEL CONJUNTO URBANO

NUMERO DE MANZANAS:

NUMERO DE LOTES:

NUMERO TOTAL DE VIVIENDAS:

348.76 M2

3,858 90 M2

6,015 59 112

1 803 90 M2

55,796.90 6/12

5

47

450

En términos de lo dispuesto por el artículo 5.42 fracción III del Código
Administrafivo del Estado de México, el presente Acuerdo por el que se autoriza
el Conjunto Urbano denominado "HACIENDA DEL BOSQUE 2a ETAPA",
incluye como autorizaciones del mismo, la fusión de predios, la apertura de vías
públicas, la subdivisión en lotes y la lotificación para edi-ficaciones en régimen
condominial, mismas que se expresan gráficamente en los Planos de
Lotificación Nos. 1 de 2 y 2 de 2, anexos a esta autorización.

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido en los artículos 5.44 fracciones I y II del
Código Administrafivo del Estado de México; 54, 58 y 59 fracción II del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México,
las áreas de donación, obras de urbanización y de equipamiento
correspondientes al desarrollo serán:

I. AREAS DE DONACION.

Deberán ceder al Municipio de Tecámac, Estado de México, un área de
6,015.59 M 2 (SEIS MIL QUINCE PUNTO CINCUENTA Y NIJEVE
METROS CUADRADOS), que será destinada para vías públicas.
Igualmente deberán cederle un área de 5,600.51 M 2 (CINCO MIL
SEISCIENTOS PUNTO CINCUENTA Y UNO METROS CUADRADOS)
que será destinada a espacios verdes y servicios públicos, de los
cuales 1,741.61 M 2 están ubicados en el conjunto urbano "Hacienda del
Bosque" y se encuentran identificados en el Plano de Lotificación 2 de 6; y
3,858 90 M 7 se ubicarán dentro del desarrollo que se autoriza y se
encuentran identificados en el Plano de Lotificación No. 1 de 2. Estas
donaciones deberán estar debidamente habilitadas para su ocupación
inmediata en el momento de su entrega-recepción.
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Asimismo, deberán caderle al Gobierno del Estado cle Méxice, un área de
2,700.00	 (DOS Mil. SETECIENTOS METROS CUADRADOS), que se
utilizará de conformidon con lo previsto por el articulo 54 del Reglamento
dei Libro Ouinto dei Ceidigo Administrativo del EtitaCIO de Mexico, deblendo
formalizar su entrega, dentro del plazo de 6 meses contados a partir de la
fecha de autorización del inicio de las obras 	 de urbanización
equipamiento del ciesarralto, eri ténninos de lo dispuesto por el articulo 56
del Reglamento del Libro Quirito del Código Administrafivo del Estado de
Méxicci.

II. OBRAS DE URBANIZACION

Deberán realizar las siguientes obras de relianizz;	 al intenor del
clesarrollo,	 debiendo cionsiderar conto aorresnonita en	 los proyectos
eiecutivos y su construcción. las prü\,":±Á ll-i i r_L E; C r.7.;TC::.lipenclientes a las
personas tion capacidaries el lferentes, coriforno ro establecen íes arliculos
5.64, 11.34 y 11.35 del Gócilgo Arintinistrafiro clei Estado de Mexico; 61
fracción I	 inciso C) del Reglamento del ; 	 Oninto del Código
Adrninistrativo del Estado de México y 5.3 dei floalsr..to de la Protección
e Inte,gración al Desarrolio de las Personas con Copzenclades Diferentes:

A)	 Red de distribución cie agua potahle hasta la torria dorniciharia y los
sisternas que se emplearan para e! 211101- E0, reUSC1 v tratarniento (iel
agua.

Red separada de drenaje pluvial y sanitario y los sistemas pa r a su
manelo y tratamiento. asi COITIO para la infiltración ciel agua plu y ial al
substrelo, que sean aprobados por la autoridad competente
respectiva.

Red de distribución de efierdia electrica

D).	 Red de alumbrado público, debiéndose utilizar sisternas y elementos
ahorradores de energra electrica.

Guarniciones y banquetas

Pavimento en arroyo cie calles y, en su caso, en estacionarnientos y
anfladores.

Jardineria y forestación.

Sisterna de nomenclatura para las vias

I).	 Señalarniento vial.

III. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA PRIMARIA.

SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DESCARGA DE AGUAS
NEGRAS Y PLUVIALES.- Deberán realizar los proyectos y las obras de
infraestructura para el suministro de agua potable, drenaje y descarga de
aguas negras y pluviales que sean necesarias para la adecuada datación
de los servicios al conjunto urbano, en base al dictarn.en de facfibilidad de
servicios expedido por el Organismo Público Descentralizado para la
Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Sanearniento
de Tecámac (ODAPAS), mediante los escritos de fecha quince de mayo
de dos rnil ocho y Convenio de Paqo de Aportación para la Prestación del
Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de fecha quince de rnayo de dos
mil ocho Asirnismo y en lo que corresponda deberán dar cumplimiento a
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lo señalado por la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), a
través del oficio No. 206B10000/FAC/197/2008 del veintisiete de
noviembre de dos mil ocho.

VIALIDAD.- Deberán realizar las acciones y obras de infraestructura
primaria necesarias para su adecuada incorporación a la estructura vial de
la zona, mismas que se señalan en el dictamen emitido por la Dirección
General de Vialidad, a través del oficio No. 21101A000/3416/2008 de
fecha veinte de noviembre de dos mil ocho.

IV. OBRAS DE EQUIPAMIENTO.

Para cunnplir con lo previsto en los artículos 59 fracción II y 61 fracción II
del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México, deberán construir en las áreas de donación del desarrollo,
excepto el equipamiento urbano básico y las aulas de escuela secundaría,
previa aprobación de los proyectos respectivos por la Secretaria de
Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana,
las siguientes obras de equipamiento que responderán a los programas
arquitectónicos que enseguida se indican, debiendo considerar como
corresponda, en los proyectos ejecutivos y su construcción, las
previsiones correspondientes a las personas con capacidades diferentes,
conforme lo establecen los articulos 5.64, 11.34 y 11.35 del Código
Administrativo del Estado de México, 61 fracción I inciso C) del
Reglamento del Libro Quinto del Códígo Administrativo del Estado de
México y 53 del Reglamento de la Protección e Integración al Desarrollo
de las Personas con Capacidades Diferentes:

A). ESCUELA SECUNDARIA DE 6 AULAS, en una superficie de
terreno de 1,740.00 M2 (UN MIL SETECIENTOS CUARENTA
METROS CUADRADOS), con una superficie de construcción de
648.00 M 2 (SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS), como ampliación de la escuela secundaria ubicada
en el conjunto urbano "Hacienda del Bosque".

PROGRAMA ARQUITECTONICO COMPLEMENTARIO.

6 aulas de 6.38 x 8.00 metros a ejes (con entre ejes de 3.19), con
orientación norte sur.

- Servicio médico.
Un núcleo de servicios sanitarios con el siguiente número de
rnuebles:
Alumnos hombres: 4 excusados (ufilizar 1 para personas con
capacidades diferentes), 3 lavabos (ufilizar 1 para personas con
capacidades diferentes), 2 mingitorios y 1 tarja.
Alumnos mujeres: 6 excusados (utilizar 1 para personas con
capacidades diferentes), 3 lavabos (ufilizar 1 para personas con
capacidades diferentes) y 1 tarja.
Maestros hombres: 1 excusado y 1 lavabo.
Maestros mujeres: 1 excusado y 1 lavabo.
Plaza cívica con asta bandera de 6.00 metros de altura mínimo
(100.00 M 2 por aula).
Area de estacionamiento de vehículos con capacidad de 7 cajones
de 2.40 x 5.00 metros cada uno.
Areas verdes que incluyan como minimo 3 árboles por aula, así
como barreras de plantas y arbustos.
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- 1 cancha de 28.70 x 15.30 metros mínimo, que podrá localizarse
en el área de , plaza cívica.
Cisterna con capacidad de 6.00 M3.

OBRAS DE EQUIPAMIENTO URBANO BASICO por 142.00 M2
(CIENTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS) de
construcción, que conforme lo establece el artículo 60 del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
México, se determinará por la Secretaría de Desarrollo Urbano por
conducto de la Dirección General de Operación Urbana, quien
definirá asimismo los programas arquitectónicos correspondientes, y
que podrán consisfir en las siguientes: unidad médica, biblioteca
pública, casa de la cultura, escuela de artes, auditorio, casa hogar
para menores, casa hogar para ancianos, centro de integración
juvenil, centro integral de servicios de comunicaciones, plaza cívica,
gimnasio deportivo, lecheria, caseta o comandancia de policía,
guardería infanfil, escuela especial para atípicos u otros que al efecto
se determinen. La Secretaría podrá autorizar que la obligación de
ejecutar obras de equipamiento urbano básico, sea canalizada a la
construcción del equipamiento urbano regional que se tenga previsto
en el municipio o, en su caso, en la zona o , región donde se localice
este desarrollo, en la proporción que resulte.

JARDIN VECINAL Y AREA DEPORTIVA.

Jardín Vecinal de 1,440.00 fV12 (UN MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA METROS CUADRADOS).

•

PROGRAMA ARQUITECTONICO.

Zonas verdes (70 % de la superficie del jardín vecinal).
- Jardines: césped, barreras de plantas y arbustos.

Zona arbolada (1 árbol por cada 50.00 fV1 2 de terreno).
Circulaciones (30% de la superficie de jardín vecinal): senderos,
veredas, andadores y plazoletas.

- Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y
señalamientos.

Area Deportiva de 2,160.00 M 2 (DOS MIL CIEN10 SESENTA
METROS CUADRADOS).

PROGRAMA ARQUITECTONICO.

1 multicancha de 22 00 x 30.00 metros minimo.
Area de ejerciclos con aparatos al aire libre.

- Pistas para trotar.
Areas verdes (1 árbol por cada 50.00 M2 de terreno), así como
barreras de plantas y arbustos.
Area de estacionamiento de vehículos con cajones de 2.40 x 5.00
metros cada uno (1 cajón por cada 300.00 M 2 de terreno para
zona deportiva).
Mobiliario urbano: bancas, botes para basura, arbotantes y
señalamientos.

El equipamiento destinado a educación deberá estar concluido a la fecha de
ocupación de las viviendas y se entregará dotado de las instalaciones y
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rnobiliario básico para su funcionamlento, conforme lo establecen rur)r acticolos
62 parrafo segundo y 63 del Reglamento del Libro Quinto 	 Cócride
Administrativo del Estado de México e incluirá un pizarrón de 1.20 x 2.40 y
escrito cie 1.10 x 0.60 rnetros con silla, asi como 40 rnesabancos por auia de
escuela secundaria (consiclerar 2 para zurclos en cada arila).

E! equinarniento que no fuese posible realizár dentro de las áreas de donacien
del desarrollo. podra Ilevarse a cabo fuera del mismo, en terrenes de proniedad
municipai en el lugar que indidue la autoridad municipal competente y con
aprobación cie la Dirección General de Operación Urbana, en SII defecto, dictici
equipamiento será canalizado al equiparniento urbano básico

TERCERO	 Deberán dar el debido cumplintiento a las condicionantes ambientales
emitidas por la Secretaría del Medio Ambiente clel Goblesno del Estácio
México ; a través de la Dirección General de Ordertarnierito e 	 imbacto
Ambiental, en los oficios Nos. 212080000/DGOIA/RESOL/354/06 cle fecha
veintinueve de septiembre de dos rnil seis; 212130000/DGOlA/OF/943/08 de
lecha veintiuno de mayo de dos rnil ocho y 212130000/DGOINOF/047109 de
fecha catorce de enero de dos mil nueve, mismos que obi-an en el expediente
para los efectos legaies a que haya lugar.

Asrafiscno, deberan dar cumpirmiento a las rnedicias de seguridad de
protección civil emitidas por la Secretaria General de Goblerno del Estado de
Mexico, a través cle la Dirección General de Protección Civil, cornenldos en su
dictamen expedido con el folio CV-066/2008 de fecha siete de enerd cre dos mil
nueve, y dernas acciones derivadas del rnismo, el cual obra igualmente
adreoado a! exnediente formado al desarrollo para todos los efectos legales
cenducentes

CUARTO.	 Con base en Io establecido en el articulo 52 fracción Xil del Reglarnento del
Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, se ies fija un
plazo de 90 dias hábiles contados a partir de la fecha de publicación de este
Acuerdo en la Gaceta clel Gobierno del Estado de México, para que presenten
ante la Dirección General de Operación Urbana, o a la autoridad municipal
competente de Tecárnac, para Sll aprobación, la documentación y proyectos
tecnicos eiecutivos de las obras, debiendo en igual plazo presentar los
comprobantes de pago de los impuestos y derechos a que se refieren los
puntos séplimo, octavo, noveno y décimo séptimo de este Acuerdo, conforme lo
establece ia fracción XIV del articulo invocado.

Para la elecución de las obras de urbanización, equipamiento e infraestructura
del desarrollm deberán obtener de la Secretaria de Desarrollo Urbano .por
conducto de la Dirección General de Operación Urbana la autorización
correspondiente.

OUNTO.	 En términos del programa de obras presentado por ustedes, se acuerda
favorablemente e.I plazo de 12 meses contados a p 2r-tir de la fecha de
autorización dei inicio de las obras de urbanización y equipamiento, para que
terminen y entreduen a safisfacción de la Secretaria de Desarrollo Urbano, por
conducto de la Dirección General de Control Urbano, las obras que se
mencionan en este Acuerdo, conforme lo dispone el articulo 52 fracción XII del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de
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SEXTO.	 Para garantizar la ejecución y entrega de las obras de tarbanización y de
equipamiento, con fundamento en lo pre y isto por los artículos 5.44 fracción IV
del Código Adrninistrati yo del Estado de México: 52 fracción XIV y 69 fracción I
del Reglamento del t ibro Ouinto del citado ordenarniento, otorgarán en un plazo
no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación del
presente Acuercto en la Caceta del Gobierno del Estado de México, una fianza
a tavor del Gobierno del Estado de México por el 100% del yalor de las obras
por realizar. cttyo monto estimado asciende a la cantidad de 825277,500.00
(VEINTICINCO	 MILLONIES DOSCIENTOS SETENTA	 Y SIFTE MIL.
OUINIENTOS PESOS 00/100 M N

Asimismo, para garantizar la ejecución y entrega de !as obras de infraestructura
primaria, otorgarán en un plazo no mayor de 90 riias hábiles contados a partir
de ia fecha de aprobación por las autoridades competentes de los proyectos de

agua potable y alcantarillado, una fianza o garantía hipotecaria a
fayor de la correspondiente dependencia del Gobierno del Estado de México y/o
del Municipio de Tecámac por un monto igual al 100P/0 dei valor cie las obras por
realizar, conforme lo establecen los citados artículcx, 5.44 fracción IV del Código
Administrati yo del Estado de México. 52 fraccióra XIV y 69 fracción I del
Reglamento del Libro Ouinto del Código invocado

SEPTIMO.	 De acuerdo a lo establecicio por el artículo 52 fracción XIII del Reglamento del
Libro Ouinto del Código Administralivo dei Estado de México y con fundamento
en el artículo 94 fracción I del Código Financiero del Estado de México y
Municipaos, pagarán ai Gobierno riei Estado de México la surna de $169,080.00
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL OCHENT.A PESOS 001100 M.N ) para
otabrir los	 derechos de supertisión de las obras de urbanización y de
egaripamiento del clesarroilo, a ra2Ján del 1% (UNO POR CIENTO) del
óresupuesto de dichas obras, apachado por la Secretaria de Desarroilo Urbano,
a tra yés de la Dirección General zje Oneración tirbana, cuyo costo directo
estimado asoiende a la caístid(ad cle $161908.000.00 (DIECISEIS MILI ONES
NOVECIENTOS OCLIO MIT PESOD 001100 M.N.).

Pagarán asimismo ei costo de �3 supery isien de las chras de infraestructura
prirnaria, el cual será determinado per las autoridades correspondrentes. ante
duienes deberan acreditar dicho pago

C1C) rá1.tCrí	Contonre	 a io dIspuesto por ,os articulos 118 .y 1 já fracción I del Códigu
Firlancrero	 r1ei Etstado de Mérttco y Mnnicrjaros paciaran	 al Mainicaoic) de

écantac. per concerato de impínsto per autorización del coninalo mband,
Y aidad	 Er4 E0 1, 0j3 5 0 ípOSCIENTOS SESENIA 1,1 j()E(1.1) mít 04)114fint..tros

Pl.(4; Pa DOS GINEULTI	 CIL(11/41(C)5) L1.51 1. carand4C que conestránde
í4 4 444 :E) sáírnio rcímrno do ij zonc J .:, ,COL,Órnica	 [11)00

1.11•Hno
	

45(.) vivieradas Jlit , tírto interés sc :: :4 •mt ccuararp rery..4.4 el

pl	 1A.
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Con fundamento en lo establecido por el artículo 3 fracción XL inciso B) del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, las viviendas de interés
social que se construyan en este desarrollo serán las que al término de la
construcción o adquisición tengan un valor mayor a $226,558 pesos y menor o
igual a $294,524 pesos, norma que igualmente deberá observarse por los
adquirentes de lotes.

NOVENO.	 Con fundamento en lo previsto por el artículo 137 Bis fracciones I y II del Código
Financiero del Estado de México y Municipios, pagarán al Municipio de
Tecámac por el control para el establecimiento del sistema de agua
potable la cantidad de $128,989.88 (CIENTO VEINTIOCHO MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS OCHENTA Y OCHO
CENTAVOS M.N.) por el tipo habitacional de interés social. Asimismo, pagarán
al Municipio de Tecámac por el control para el establecimiento del sistema
de alcantarillado, la cantidad de $143,483.12 (CIENTO CUARENTA Y TRES
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS DOCE CENTAVOS M.N.)
por el tipo habitacional interés social.

Pagarán asimismo los derechos correspondientes por la conexión de la toma
para el suministro de agua en bloque proporcionada por las autoridades
estatales, municipales o sus descentralizadas en el momento de la
contraprestación del servicio, en términos de la respectiva Ley. El importe se
determinará en función del caudal especificado en el proyecto de la red de agua
potable aprobado por la autoridad competente.

DECIMO.	 Al momento de efectuar la entrega de las obras de infraestructura primaria, de
urbanización y de equipamiento, otorgarán a favor del Municipio de Tecámac
una fianza por un monto igual al 20% del valor de las obras y por un período de
2 años, los cuales se contarán a partir de la fecha que consigne el acta de
entrega total y definitiva de las obras, conforme lo establecen los artículos 5.44
fracción V del Código Administrativo del Estado de México y 69 fracción II del
Reglamento del Libro Quinto del referido Códígo Administrativo.

Esta fianza se consfituirá en base al valor que tengan dichas obras en el
momento de su entrega, la cual se actualizará anualmente y será para
garantizar que las obras se construyan sin defectos ni vicios ocultos. Si las
obras a reparar excedieran el monto garantizado, corresponderá a su
representada cubrir la diferencia.

DECIMO
PRIMERO.	 En caso de que soliciten prórroga para terminar y entregar las obras de

infraestructura primaria, de urbanización y de equipamiento del desarrollo, se
sujetarán a una reevaluación de los montos de los costos de la fianza y los de
supervisión señalados respectivamente en los puntos sexto y séptimo del
presente Acuerdo, respecto de las obras por ejecutar en el período de vigencia
de la prórroga, debiendo sujetarse a las reglas que al efecto establece el
artículo 68 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del
Estado de México. Dicha reevaluación será aprobada por la Secretaría de
Desarrollo Urbano a través de la Dirección General de Operación Urbana.

DECIMO
SEGUNDO. De acuerdo a lo dispuestopor el artículo 66 del Reglamento del Libro Quinto del

Código Administrativo del Estado de México, para iniciar la venta de lotes,
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opción de venta o efectuar contratos o actos que impliquen el traslado del
dominio o posesión de cualquier parte o sección del conjunto urbano, se
requerirá autorización expresa de la Dirección General de Operación Urbana, la
cual se emitirá en porcentajes del 25 por ciento, conforme al avance en la
ejeciición de las obras de urbanización, equipamiento y, en su caso, de
infraestructura primaria del desarrollo, debiendo acreditar la disponibilidad del
servicio de agua potable. La protocolización de la autorización de venta de lotes
que realice el Notario Público respectivo, deberá dejar constancia de los datos
de la autorización correspondiente.

La ocupación de los lotes objeto de la enajenación autorizada sólo podrá
efectuarse cuando estén ejecutadas y en servicio las obras de agua potable,
drenaje y abastecimiento de energía eléctrica de la etapa o sección que se vaya
a ocupar, además de que estén concluidos, en la parte proporcional que
corresponda los accesos viales y los equipamientos respectivos, conforme lo
dispone el artículo 73 del Reglamento del Libro Quinto del Código
Administrativo del Estado de México.

DECIMO
TERCERO.	 Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.47 úlfimo párrafo del Código

Administrativo del Estado de México, quedan obligados, al igual que los
adquirentes de lotes en bloque, a cumplir en todos sus términos las
obligaciones establecidas en el presente Acuerdo de autorización.

DECIMO
CUARTO.	 Deberán insertar en los actos o contratos de traslado del dominio de los lotes,

asi como en la publicidad comercial del conjunto urbano, el fipo y fecha de su
autorización y de su publicación en la Gaceta del Gobiemo del Estado, de
acuerdo con lo previsto por el artículo 66 fracción VI del Reglamento del Libro
Quinto del Código Administrafivo del Estado de México. Asimismo, agregarán a
los contratos de referencia, copia del presente Acuerdo, del respectivo plano de
lotificación y de la autorización de la Dirección General de Operación Urbana
para la venta de lotes.

DECIMO
QUINTO.	 Se prohíbe la propaganda engañosa que ofrezca condiciones, situaciones o

bienes que no estén apegados a la realidad y a los términos de la autorización
respectiva, según lo establece el artículo 5.46 del Código Administrafivo del
Estado de México, por lo que cualquier tipo de publicidad de oferta inmobiliaria
del conjunto urbano, deberá ser previamente aprobada por la Secretaría de
Desarrollo Urbano, por conducto de la Dirección General de Operación Urbana.

DECIMO
SEXTO.	 Conforme a lo dispuesto por el artículo 5.47 del Código Administrativo del

Estado de México, el fideicomitente, la fiduciaria en lo que corresponda y el
fideicomisario, serán solidariamente responsables de todas y cada una de las
obligaciones establecidas en el presente acuerdo.

DECIMO
SEPTIMO.	 En los lotes del Conjunto Urbano "HACIENDA DEL BOSQUE 2a ETAPA", sólo

podrán Ilevarse a cabo las construcciones relativas al uso habitacional que se
autorizan, no siendo por tanto necesario tramitar la obtención de las licencias
de uso del suelo para los lotes desfinados a vivienda, comercio y servicios
básicos, si bien deberán pagar la cantidad de $519.50 (QUINIENTOS
DIECINUEVE PESOS CINCUENTA CENTAVOS M.N.) por los derechos de las
licencias de estos últimos, no causándose el cobro de derechos por el tipo
habitacional, de conformidad con lo establecido en el articulo 144 fracción VIII
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del Código Financiero del Estado de México y Municipios.	 Previo al
aprovechamiento de los lotes deberán obtener previamente las licencias
municipales de construcción y demás autorizaciones que correspondan.

El diseño estructural de las edificaciones deberá ajustarse invariablemente al
Estudio de Mecánica de Suelos presentado en la Dirección General de
Protección Civil Estatal, conforme al dictamen expedido con folio No. CV-
05612008 de fecha siete de enero de dos mil nueve, debiendo igualmente
observarse en las licencias de construcción respectivas que emita el Municipio
de Tecámac.
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DECIMO
OCTAVO. Quedan obligados formalmente a respetar y cumplir todos y cada uno de los

compromisos establecidos en el presente Acuerdo, así como la lofificación
consignada en los Planos de Lotificación Nos. 1 de 2 y 2 de 2 anexos a esta
autorización.

Del mismo modo deberán mantener y conservar las obras de infraestructura
primaria, de urbanización y de equipamiento, así como prestar gratuitamente
los servicios públicos de agua potable, drenaje, alumbrado público y recolección
de basura del desarrollo, en los casos en que se haya autorizado la ocupación
de lotes, hasta que dichas obras sean recibidas a entera safisfacción por la
Secretaría de Desarrollo Urbano a través de su Dirección General de Control
Urbano y el Municipio de Tecámac, de conformidad con lo establecido por el
artículo 40 fracción V del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo
del Estado de México.

DECIMO
NOVENO. Para transferir o ceder los derechos del presente Acuerdo, será necesaria la

autorización expresa de la Dirección General de Operación Urbana, conforme lo
establece el artículo 53 del Reglamento del Libro Quinto del Código
Administrativo del Estado de México. Cualquier acto que implique el cambio de
titularidad de los derechos derivados de este Acuerdo, incluyendo
adjudicaciones a favor de terceros sin la autorización correspondiente, así como
el incumplimiento a cualquiera de las obligaciones establecidas en este
Acuerdo, traerá como consecuencia la aplicación de las medidas de seguridad y
sanciones que correspondan, conforme a la legislación urbana vigente.

VIGESIMO. Con fundamento en los artículos 5.44 fracción VII del Código Administrativo del
Estado de México y 52 fracción XVIII del Reglamento del Libro Quinto del
Código en cita, deberá inscribir el presente Acuerdo y los respectivos planos
de lofificación en el Registro Público de la Propiedad, protocolizados ante
Notario Público, en un plazo no mayor de 90 días hábiles contados a partir de la
fecha de publicación de este Acuerdo en la Gaceta del Gobiemo del Estado.

VIGESIMO
PRIMERO. Deberán colocar una placa metálica de al menos 80 X 80 cm. en un murete, en

la cual se consigne como mínimo la fecha de publicación en la Gaceta del
Gobiemo del presente Acuerdo, así como el tipo del desarrollo autorizado,
conforme lo dispone el artículo 52 fracción XIX del Reglamento del Libro Quinto
del Código Administrativo del Estado de México. La ubicación del murete será
en la esquina norte del lote 5 manzana V, con frente a Ia vía pública de acceso
al desarrollo.

VIGESIMO
SEGUNDO. El presente Acuerdo de autorización no habilita a sus titulares a Ilevar a cabo

alguno de los actos para los cuales el Código Administrativo del Estado de
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México y el Reglamento dei Libro Quinto de dicho ordenamiento exijan una
autorización específica, conforme lo dispone el artículo 52 fracción XVI del
Reglamento invocado.

VIGESIMO
TERCERO. El presente Acuerdo de Autorización del Conjunto Urbano de tipo habitacional

interés social denominado "HACIENDA DEL BOSQUE 2 a ETAPA" ubicado en
el Municipio de Tecámac, Estado de México, surtirá sus efectos legales el día
hábil siguiente al de su publicación en la Gaceta del Gobiemo del Estado de
México, debiendo su representada cubrir los derechos corresponchentes a dicha
pubhcación en términos de lo dispuesto por el artículo 51 párrafo segundo del
Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México.
La Dirección General de Operación Urbana enviará copia del mismo y de los
Planos de Lotificación Nos. 1 de 2 y 2 de 2 a las Secretarías de Finanzas y de
Educación, así como al Municipio de Tecámac, Estado de México.

Dado en la Ciudad de Toluca, Estado de México, a los veintitrés dias del mes de febrero de
dos mil nueve.

ATENTAMENTE

ARQ. GILBERTO HERRERA YAÑEZ
DIRECTOR GENERAL DE OPERACION URBANA

(RUBRICA).

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO
AGENCIA DE SEGURIDAD ESTATAL

GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO Ç

á) Compromiso

ASE/SP/040/08-11
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

AGENCIA DE SEGURIDAD ESTATAL
Con fundamento en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19 fracción I y
21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 3, 5 fracción II, 7, 10, 11, 12 y 18 de la Ley que
Regula a las Empresas que Prestan el Servicio de Seguridad Privada en el Estado de México, 3 fracción XXVI y 4 fracción
XXVI del Reglamento Interior de la Agencia de Seguridad Estatal; 5 fracción XXVII del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por
el que se Reforma y Adiciona el Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y se Crea el Organo
Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno denominado Agencia de Seguridad Estatal; se otorga la
autorización ASE/SP/0004109-01/II para la prestación de servicios de seguridad privada, dentro del territorio del Estado de
México, a la persona moral denominada:

"TECNOLOGIA, SISTEMAS Y SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V."
Modalidad: Seguridad Privada en los Bienes

Vigencia al 28 de Diciembre de 2009

No omifiendo señalar que la presente autorización que se otorga será personal, inalienable, intransferible e inembárgable, y
contendrá la modalidad que se autoriza y condiciones a que se sujeta la prestación del servicio; la vigencia será de un año,
y podrá ser revalidada por el mismo fiempo. La autorización o revalidación que se otorga al Prestador del Servicio, quedará
sujeta a las obligaciones establecidas en la Ley que Regula a las Empresas que Prestan el Servicio de Seguridad Privada
en el Estado de México, así como al cumplimiento de otras disposiciones legales y administrativas aplicables.

EL COMISIONADO

LIC. GERMAN GARCIAMORENO AVILA
(RUBRICA).
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AVISOS JUDICIALES

JUZGADO DE C UANTIA MENOR Y DE JUICIOS ORALES
XALATLACO, MEXICO

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.- En el Juicio Ejecutivo
Mercantil número 15612004, promovido por JORGE M.
SERRANO GONZALEZ endosatario en procuración de JOSEFA
MARES SALINAS en contra de ANA LAURA UBALDO
SEPULVEDA (DEUDOR PRINCIPAL) y ANTONIA SEPULVEDA
NAVA (DEUDOR SOLIDARIO 0 AVAL), el Juez de Cuantía
Menor y de Juicios Orales de Xalatlaco, México. señaló las once
horas del día martes freinta y uno de marzo de dos mil nueve.
para que tenga verificativo la primera almoneda de remate,
habiéndose embargado los siguientes bienes: UN COMEDOR de
seis sillas, base de metal tubular y madera de pino, color café
oscuro, de aproximadamente de 90 centímetros de ancho por
1.50 metros de largo, seis sillas tubulares color negro con
asientos forrados de tela imitación pliana, color negro, UNA
VITRINA barnizada al natural con dos puertas superiores, tres
cajones intermedios, dos puertas abatibles en la parte inferior de
aproximadamente 1.80 m de altura por 1.50 m de ancho y de 40
centímetros de fondo. Sirviendo de base para la venta de los
bienes antes descritos la cantidad de $3,000.00 (TRES MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en que fueron valuados
los bienes en cuestión.

Para su publicación en el periódico oficial "GACETA DEL
GOBIERNO", así como en la tabla de avisos o puerta del Juzgado
por tres veces dentro de tres días. Se convoca a postores.
Xalatlaco, Estado de México, distrito judicial de Tenango del
Valle, Estado de México, febrero veintitrés de dos mil nueve.-Doy
fe.-Secretario, lic. Zitlalin Hernández Anzástiga.-Rúbrica.

818.-6, 9 y 10 marzo.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE OTUMBA-TECAMAC

EDICTO

En el expediente número 456/2008, JUAN EDUARDO
LOPEZ MARTINEZ, apoderado legal de ING. HIPOTECARIA,
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, ANTES HIPOTECARIA
COMERCIAL AMERICA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO,
promueve en la vía ordinaria mercantil, en contra de MARIA DEL
ROSARIO RUIZ GARCIA, reclamando las prestaciones
siguientes: 1.- La declaración judicial que decrete el vencimiento
anticipado del contrato de apertura de crédito simple con interés y
garantía hipotecaria celebrado entre HIPOTECARIA COMERCIAL
AMERICA S.A. DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO
LIMITADO, como acreditante y la señora MARIA DEL ROSARIO
CRUZ GARCIA como acreditada contrato que consta en la
escritura número 9,742 del 9 de diciembre del 2003, ante el
Notario Público Número 3, del Estado de México, Licenciada Rita
Raquel Salgado Tenorio. 2.- El pago de la cantidad de 99,310.22
(noventa y nueve mil trescientos diez punto veintidós unidades de
inversión) (UDIS) por concepto de suerte principal y capital
vencido. 3.- El pago de la cantidad de 7,819.50 (siete mil
ochocientos diecinueve punto cincuenta unidades de inversión)
(UDIS) por concepto de intereses ordinarios generados hasta el
29 de febrero del 2008, más los que se sigan venciendo hasta la
total liquidación del adeudo. 4.- El pago de la cantidad de
2,209.64 (dos mil doscientos nueve punto sesenta y cuatro
unidades de inversión) (UDIS) por concepto de intereses
moratorios generados al 29 de febrero del 2008, más los que se
sigan venciendc hasta la total liquidación del adeudo. 5.- El pago

de la cantidad de 646.20 (seiscientos cuarenta y seis punto veinte
unidades de inversión) (UDIS) por concepto de primas de seguro
generados al 29 de febrero del 2008, más los que se sigan
venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 6.- El pago de la
cantidad de 1,476.45 (mil cuatrocientos setenta y seis punto
cuarenta y cinco unidades de inversión) (UDIS) por concepto de
comisiones generados al 29 de febrero del 2008 más los que se
sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo. 7.- El pago
de gastos y costas. Las cantidades están cuantificadas hasta el
29 de febrero del 2008, y se acreditan con el estado de cuenta
expeclida por el C.P. Raúl Lizondo Chávez, mismo que se expide
en los términos y para los efectos del artículo 68 de la Ley de
Instituciones de Crédito al 29 de febrero del 2008, el saldo total
reclamado en (unidades de inversión) (UDIS) es de 111.462.01
(ciento once mil cuatrocientos sesenta y dos punto cero uno
unidades de inversión) (UDIS) equivalente a $441,943.30
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS 30/100 M.N.), ya que el valor de la
inversión (UDI) a la fecha indicada es de 3.964968 admitiéndose
la demanda por auto del treinta y uno de marzo del dos mil ocho,
ordenándose por auto del veintiocho de agosto del dos mil ocho,
emplazar al demandado MARIA DEL ROSARIO RUIZ GARCIA,
por medio de edictos, al cual se le hace saber que debe
presentarse por sí, o por apoderado legal o gestor que pueda
representarse dentro del plazo de treinta dias a dar contestación
a la demanda incoada en su contra. dentro del plazo de treinta
días, contados a partir del dia siguiente al de la última
publicación, apercibiéndole que de no comparecer por si, por
apoderado o gestor que pueda representarle, el juicio se seguirá
en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista y
boletin. Debiéndose fijar en la puerta de este Tribunal una copia
integra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.

En cumplimiento a lo ordenado por auto del veintiocho de
agosto del dos mil ocho, para su publicación por tres veces
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de cobertura
nacional, en otro periódico local del Estado de México y en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO. Se expiden los
presentes el dia 22 de septiembre del dos mil ocho.-Doy fe.-
Secretario de Acuerdos, Lic, Saribeth Coria Palacios.-Rúbrica.

312-A1.-6, 9 y 10 marzo.

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.

EDICTO DE REMATE

EXPEDIENTE. 1031/2003.
SECRETARIA "A"

SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del juicio especial hipotecario, relativo al
expediente número 1031/2003, promovido por SOLIDA
ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, S.A. DE C V., en contra
de GONZALEZ LARA DE HERVERT SOFIA y ALFONSO
HERVERT LARA, el C. Juez Noveno de lo Civi/ señaló las once
horas del día primero de abril de dos mil nueve, para que tenga
verificativo la audiencia de remate en primera almoneda, respecto
del siguiente bien inmueble hipotecado en autos, consistente en:
La finca urbana número diez de la calle Cerrada de Galeana,
barrio de Capula, municipio de Tepotzotlán, Estado de México,
con una superficie de: 457.00 metros cuadrados, y que es
propiedad de la parte demandada señores ALFONSO HERVERT
LARA y SOFIA GONZALEZ LARA DE HERVERT, siendo el
precio del avalúo la cantidad de $1,071,500.00 (UN MILLON
SETENTA Y UN MIL OUINIENTOS PESOS 00/100), y es postura
legal la que alcance a cubrir las dos terceras partes de dicho
precio.



9 de marzo de 2009 CAC E
E I C ES 111 E. Ft Pi

Página 17

Para su publicación por dos veces debiendo mediar entre
una y otra publicación siete dias hábiles y entre la úlfima
publicación y la fecha del remate igual plazo en el periódico
"Diario La Razón Red de México", Tesorería del Distrito Federal, y
los sitios de costumbre en este Juzgado. asi como en los sitios de
costumbre y periódico de mayor circulación que se sirva designar
el C. Juez Competente del municipio de Tepotzatlán, Estado de
México, México, D.F., a 19 de febrero del año 2009.-La Secretaria
Conciliadora en Funciones de Secretaria de Acuerdos por
Ministerio de Ley, lic. Gabriela Padilla Ramirez.-Rúbrica.

321 -A1. -9 y 20 marzo.

JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

SECRETARIA "A".
EXPEDIENTE. 171/04

SE CONVOCAN POSTORES.

En los autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por
ISLAS ORTEGA MAURILIO, en contra de MANUEL SERRANO
BELLO. Exp. 171/04, la C. Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de
esta ciudad, ordenó señalar las diez horas del dia treinta y uno de
marzo del año en curso para que tenga verificafivo la audiencia
de remate en primera almoneda respecto del cincuenta por ciento
del bien inmueble embargado ubicado en calle de Bosques de
Birmania No. 24, lote 88, manzana 24, fraccionamiento Bosques
de Aragón, Netzahualcóyoll, Estado de México, siendo precio
base del remate el cincuenta por ciento del valor total del
inmueble que es la cantidad de $1 .921,000.00 (UN MILLON
NOVECIENTOS VEINTIUN MIL PESOS 00/100 M N.), siendo
postura legal la misma cantidad.

Para su publicación por tres veces, dentro de nueve dias
en los lugares públicos de costumbre y en El Sol de México.-
México, D.F., a 17 de febrero del 2009.-El C. Secretario de
Acuerdos "A", Lic. Pedro Abel Mejía Contreras.-Rúbrica.

323-A1.-9, 13 y 20 marzo

JUZGADO VIGESIMO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

En los autos del juicio ordinario civil, promovido por
INSTITUTO DE FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES, en contra de EDUARDO CASAOS
RIVAS, del expediente número 704/03, el C. Juez Vigésimo de lo
Civil por Ministerio de Ley del Distrito Federal, Licenciada MARIA
ISABEL MARTINEZ GALICIA, dictó un auto con fecha tres y
dieciocho de febrero del dos mil nueve.

Y como lo solicita se señalan las once horas del dia
primero de abril del año en curso, para que tenga lugar la
audiencia de remate en primera almoneda del bien inmueble
ubicado en casa "C", manzana 40, lote 95, número 95, de la calle
Retorno 36, Ventisca conjunto habitacional denominado "Ciudad
Cuatro Vientos", municipio de Ixtapaluca, Estado de México, con
las medidas y colindancias que obran en autos, convóquense
postores por medio de edictos que se publicarán por dos veces
debiendo mediar entre una y otra publicación siete dias hábiles, y
entre la última y la fecha de remate igual término en el periódico
EL SOL DE MEXICO, en los estrados del juzgado y en los
tableros de avisos de la Tesoreda del Distrito Federal, sirviendo

de base para el remate la cantidad de $370,000.00
(TRESCIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) y por postura legal la que cubra las dos terceras
partes y que es la cantidad de $246,666.66 (DOSCIENTOS
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) y debiendo depositar los
posibles postores el diez por ciento de la cantidad que sirvió
como base por dicho remate, siendo el importe de $37,000.00
(TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
que deberán exhibir mediante billete de depósito hasta el
momento de la audienua los posibles postores. Tomando en
consideración que el domicilio del inmueble a rematar se
encuentra fuera de esta jurisdicción, girese atento exhorto al C.
Juez competente en el municipio de Ixtapaluca, Estado de
México, para que por su conducto proceda a realizar las
publicaciones de los edictos correspondientes, conforme a la
periodicidad ya señalada y a la legislación procesal de esa
entidad facultándose a dicho juez exhortado para que realice
todas las diligencias tendientes, para la realización del mismo.-
Notifiquese.-Lo proveyó y firma el C. Juez Vigésimo de lo Civil,
Licenciado JOSE AGUSTIN PEREZ CORTES, asistido de la C.
Secretaria de Acuerdos "B" Licenciada Nitza Rodriguez Higuera,
con quien actúa y da fe.-Doy fe

Para su publicación por dos veces, debiendo mediar entre
una y otra publicación, siete dias hábiles y entre la última y la
fecha de remate igual término, en el periódico El Sol de México,
en los estrados del Juzgado y en los tableros de avisos de la
Tesoreria del Distrito Federal.-Las publicaciones de los edictos
correspondientes, conforme a la periodicidad ya señalada y a la
legislación procesal de esa entidad facultándose a dicho Juez
exhortado para que realice todas las diligencias tendientes, para
la realización del mismo.-México, D.F., a 25 de febrero del 2009.-
La C. Secretaria de Acuerdos "B", Lic. Nitza Rodriguez Higuera-
Rúbrica.

324-A1.-9 y 20 marzo.

JUZGADO QUINCUAGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL
MEXICO, D.F.
EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO: 775/2004.
SECRETARIA "A".

En los autos del juicio especial hipotecario, promovido por
SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE en contra de ARTURO ALVA
NAVARRETE y SOCORRO RODRIGUEZ MOLINA DE ALVA,
expediente número 775/2004, el C. Juez dictó unos autos que a
la letra dicen:

México, Distrito Federal, a veinticuatro de octubre del dos
mil ocho.

Agréguese al expediente número 775/2004, el escrito de
ERICK SANCHEZ GATICA, apoderado de la parte actora, y
certificado de gravamen que se acompaña, como lo solicita y toda
vez que mediante sentencia definitiva de fecha veintiocho de
febrero de dos mil cinco se condenó a los codemandados
ARTURO ALVA NAVARRETE y SOCORRO RODRIGUEZ
MOLINA DE ALVA	 a pagar a la actora SOLIDA
ADMINISTRADORA DE	 PORTAFOLIOS S.A. DE C.V., la
cantidad de $24,732.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS
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TREINTA Y DOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por
corcepto de suerte principal	 inediante sentencia interloculoria
de fecha plimero de febrero de dos mil siete so les condend a
paga, al Erstor la cantidad de S 1 07 466 06 (CIENTO SIETE MIL
CUAl ROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 06,100 MONEDA
NACIONAL) por concepto de intereses ordinados generados
cuatro de octubre de mil novec.ie,ntes ocrienta y nueve al treinta y
Hno de	 111;10 de mil novecientos noventa por concepte de
inte;eses moratxios generados	 p(imero de agosto de rr:i
novecientos noventa al treinta y uno de octubre de dos mil se*s
cantidades que ar rojan un total de $132 190.06 srn constar que
los demandados hayan	 realizado el	 paou en consecuenc.a
ságuese a remate en pnmera almoneda el Inrnueble hipotecado
uorcado en calie Rancho El Vergel, número 23 casa C' lote 24
manzana 2f5 colonia fraccionarmente San Antonio en CuautItlan
Izcalfi mun psplo de Cuautitlán	 Estado de México, propledad de
los demandados y con un	 valor	 de avalúo rnás alte de
5235 000 LO (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS
00). 105 MONEDA NACIONAL), sirviendo como postura legal para
el rem¿Hte dicha cantidad y con fundannento en	 dispuesto por el
adiculo 570 del Código de Procedinilentos Civiles para el Distrito
Federal para que tenga venficativo la audtenco de remate se
señalan las	 y al efefyto se convocan postores por medio de
edicify s que se puolicaían por dos veces en ;os tableros de avisos
de este Jusdado y en ei de	 la Tesorens del	 Distrito Federal
debiendo modiar entre uno y otra publicación siele días hábiles
entre la	 última v la techa oe romate	 tqual plazo asicrusrne
deberan de	 publicarse los edictos en el neilódico El Soi de
Mensu	 en virtud de que el inmueole inatena de la suwasta se
encuentra tuera de la jurisdiccaón de este juir,ado girese atento
exisede al C. Jue, cornpetente en Ouau[itlán 17calli. distnto de
C . iaut:tLn Estado de Mérinu pa'a due Eii auxi:io de las laboies
cie esto jrzq a do mande pLibiicar los edictos en tos ugares de
cestumbre rn cpsha (rudad as 1 comn en ei pedociico que tenga
raeri desig nar	 y en las OtRanas reCaUdadaras anaion2S a la
Tcsorc . rHudo i Laaaaaa fteacral	 atento a lo establecrCo
amlos	 artaaaa , 471	 575 573	 v	 574 d,Ji Cád n go de
Prs(esirftr-n prs Cv,ios. pnra ei DiStrito	 Fascleral iebienod ios

pal2 piaer tart ;1r	 pade	 s-11 ta subasfa consigna;
crev!as- R ,	e:, ;3111E,,2 ne	 C I OPOSaa	 EANiShr I arla Caatiaad

,Sa

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO

EDICTO

EMPLAZAMIENTO.
ADRIANA MARTINEZ REYES

En culnOrmierdo a los autos de fechas doce de febrero de
dos mmii t nueve y enco de acrosto de dos o iii oche	 hace del
conocirniento gue en el expediente numere "c559 , 11`('	 onfraTiO
necesario pornoviao por RAFAEL CORONADO IvIEDINA contra
ADRIANA	 MARTINEZ REYES, reciarnando las siguientes
prestaciones: A) - La disolucion doi vinctle n'ammoniai gue los
111-1C Call la hoy dernandaua en base a la causal due se desprende
de	 Iracción XIX del art!culo 4 90 del Cédigo Ciyii en vigor, asi
como la liquidación de la seciedad conyugal y B) -El pago do
dastos y costas judierales argumentando en lo sustancial qum
contrajeron matrirnonio en fecha	 once de eriero	 de
rOvecientos noventa y uno su ditimo domicHio 	 conyugal	 /o
estabiecieron en calle Margaritas manzana se tsoentos treinta,
lute once. coionia Jardmes de Morelos, Ecatepec nc Mereles
Estado do Méxieo procrearon a una hua de nombre GEMA
ANDREA CORONADO MARTINEZ actualmenle rnenor de edad
es el caso que siempre se ha ocupado de ia manutencion c:ce

menor. ta	 y como se estableciú en ei converuo cerebrado en
fecha trece de mayo del dos mil cinco ante cl DIE de Ecatepec
siendc que desde el veinte de enero dei coS nal CiPCO, la hfly
demandada lo cornú del domicilio conyugal por ie quo ev:to
regresar, por io que dasde esa lecna se encueruan separados
sentirnental. sexual y eiectivo por lo que ni lonerar su
actual se	 ordena la oublicacrtin de. ed1 , :tos :saia efecto	 de
ernplazar a ADR I ANA MARTINEZ RE \./ES t4LIe. 1,o,ilendran una
relacion sucinta de la cH-nanda	 ;.;.)r 10 aL/C ;11pubil(a1PD por tres
veces cje sieto en sisEe aias	 ei penoolco oticial C : \LEiA DEL
GOBIERNO en otre de mavn , carculaeon em esta poislirión y en
el boletin judicial, haarandole sabei a ia clçananchida que debera
contestar te g omanda insL.E . rada en sri cor,,ra
uelnia dias conlalcis ri panH	 b!quiente	 ir,	 la
pubw,anJon de.1 ocucto	 Se
.k.1/f)E3d0 una copia integra de E,Sia reaalifJaa {aao aa : o e ! Parapo
del empiazamiento apersib E enduie	 aSC,aada	 CsSC.
aasaati el plaz0 no cLl'apza:eck, pw s. Dar apodsv.--e.
que pucda representaria SC '3,7'51111a Ci kILio

afsbraa de proporciun¿, r dow:c:FH:	 Sar
n—tifisaciones dentro de esta poblacion	 nc,
1:5cer'n	 posterionss v aSaa !as nersonale.: le suiHran po r hsta
1,sfr:Uri	 Hcatepu,u do tylure.:(,s	 te;	 ;1( 1
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en l oo srguientes hechos que en forma sucinta se mencionan: En
fecha 22 de dicrembre de 1998, el actor celebre contrato privado
Cie compra venta con la señora GRACIELA CONTRERAS LOPEZ
respecto del inmueble antes mencionado, por la cantidad de
$150,000.00 (CIEN TO CINCUENTA MIL PESOS 001100 M.N.).
desde esa ftscha ha tenido la posesión malerial de dicho
innureble, ha pagado los impuestos y contnbuciones del mismo y
desde esa fecha ha mantenido la posesión pacifica, en forma
pública, continua, civil y de buena fe. con el conocimiento de los
vecinos y colindantes de dicha propledad, comportándose como
propletarios. la familia y el actor en el presente juicio, es el hecho
que el inmueble que nos ocupa se encuentra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la entidad a
favor de la señora GRACIELA CONTRERAS LOPEZ bajo los
siguientes datos registrales partida 547, volumen 552, libro
primero, sección primera, y toda vez que la demandada
GRACIELA CONTRERAS LOPEZ ha tratado de ser localizada
por todos los medios legales posibles sin que se haya logrado, es
por lo que se ernplaza a esta, a través de los presentes edictos a
frn de que comparezca a dar contestación a la demanda
instaurada en su contra por si o a través de persona que
legalmente la represente, dentro del término de treinta dras
contados a partir del siguiente de la última publicación con el
apercibimiento que en caso de no comparecer por apoderado o
gestor que pue.da representarlos se seguirá el juicio en su
rebeldía haciéndoles las posteriores notificaciones en términos de
los articulos 1.181 del Código de Procedimientos Civiles
quedando en la Secretaría de este tribunal las copias de trasrado

de México, de la inscripción hecha a favor del señor FRANCISCO
CHAVEZ GARCIA, respecto del predio en cuestien 4.- La

inscripción de la sentencia definitiva en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla. Estado de rviexicr y . que
declare que ha operado y en consecuencia consurnado favor del
señor FRANCISCO CHAVEZ BALLESTEROS, la usucapiOn
respecto del predio referido Por lo que se ordenO notificar la
radicación del proceso al demandado. FRANCISCO CHAVEZ
GARCIA, por medio de edictos, mismos que se publicarán por
tres (3) veces de siete (7) en siete (7) días en el perlódIco oficial
GACETA DEL GOBIERNO del Estado, así corno en un perródico
de mayor circulación en la población donde se realiza la citación
que es el Diario Amanecer y en el boletin judicial, haciéndoles
saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta (30)
dias habiles contados a partir del siguiente al de la última
publicación a contestar a la instaurada en su contra.

Debrendose fijar en la puerta del Tribunal una copia
integra de esta resolución por todo el tiempo del emplazarniento,
apercibidos que si pasado este plazo no comparecen por sr, por
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá la
tramitación del proceso en rebeldia. haciéndoseles las ulteriores
notificaciones aún las de carácter personal por lista y boletín
judicial. Se dejan a disposición del promovente los edictos para
que realice los trámites tendientes a las publicaciones aqui
ordenadas.-Segundo Secretario de Acuerdos, Lic. Marisela
Guevara Núnez.-Rúbrica.

318-A1.-9. 19 y 30 marzo

Publíquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico oficial GACETA DEL GOBIERNO del Estado asi como
en un periódico de mayor circulación en la población y en el
boletin judicial, asi como tabla de avisos de este Juzgado. Se
expide a los veintitres dias del mes de febrero del año dos mil
nueve.-Doy fe.-Primer Secretario de Acuerdos, Lic. Ma. Eréndira
Oliva Vieyra,-Rúbrica

318-A1.-9. 19 y 30 marzo.

JUZGADO DECIMO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-ATIZAPAN DE ZARAGOZA

EDICTO

EMPLACESE A FRANCISCO CHAVEZ GARCIA.

En los autos del expediente número 910/2008, relativo al
proceso ordinario civil (acción de usucapión). promovido por
FRANCISCO CHAVEZ BALLESTEROS en contra de
FRANCISCO CHAVEZ GARCIA, tramitado ante este Juzgado en
el cual reclamó las siguientes prestaciones: 1.- La declaración
judicial de que ha operado a favor del señor FRANCISCO
CHAVEZ BALLESTEROS, la usucapión respecto de una fracción
del lote de terreno, marcado con el número cincuenta y cuatro
(54) de la rnanzana cincuenta (50), de la zona uno (1) de los
terrenos pertenecientes al Ex Ejido de Alizapán de Zaragoza.
colonia Bonfil en Atizapán de Zaragoza. Estado de México, cuyas
medidas, colindancias y superficie son las siguientes: al noroeste:
9.75 metros con zona residencial, al noreste: 35.20 metros con
Felicitas Huerta Romero, al sureste: 2.75 metros con calle
Francisco Barrera y 7.00 metros con Julia Chávez Ballesteros, al
suroeste: 15.20 metros con senor Demetrio y 20.00 metros con
Julia Chávez Ballesteros. Superficie 196.10 metros cuadrados
Mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio del Estado de México, bajo la partida
número 141, volumen 923, libro primero, sección primera de
fecha 25 de julio de 1989 2.- La declaración judicial de que el
señor FRANCISCO CHAVEZ BALLESTEROS ha adquirido la
propiedad de forma absoluta y sin reserva de dominio del predio
descrito con anteriondad, 3.- La cancelación en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TLALNEPANTLA-NAUCALPAN DE JUAREZ

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO : 174/2008-2.
SEGUNDA SECRETARIA.
JUICIO: DIVORCIO NECESARIO.
ACTOR: MARIA FELICITAS GODiNEZ MORALES.
DEMANDADO: ANTOLIN DUQUE SANTOS.

C. ANTOLIN DUQUE SANTOS

En el expediente al rubro listacio la señora MARIA
FELICITAS GODINEZ MORALES, le demanda las siguientes
prestaciones, que a la letra dicen: A).- La disolución del vínculo
matrimonial. B).- Todas las consecuencias legales inherentes a la
procedencia de la disolución del vinculo matrimonial que los une,
C).- El pago de gastos y costas que se origine el presente juicio.
una vez hechos los trámites de ley y al no haber locajzado su
domicil i o actual, el Juez del Conocimiento Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan
de Juárez, Estado de México, ordenó por auto del veinticuatro de
febrero del dos mil nueve. emplazarlo por edictos, los que
contendrán una relación sucinta de la demanda y se publicarán
por tres veces de siete en siete dias, en el periedico oficial,
GACETA DEL GOBIERNO en otro de circulación en esta
población y en el boletin judicial, haciéndole saber que debe
presentarse en este proceso dentro del plazo de treinta dias
contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el
apercibimiento que si pasado este plazo no comparece por si, por
apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el
juicio en rebeldía, haciendole las ulteriores notificaciones por lista
y boletin judicial, ffjese en la tabla de avisos de este Juzgado
copia integra de esta resolución, por todo el tiempo del
emplazamiento, quedan en la Secretaría del Juzgado a
disposición del demandado las copias de traslado de la demanda
y sus anexos.-Naucalpan de juárez. Estado de México. a 04 de
rnarzo del dos mil nueve.-Segundo Secretaric de Acuerdos. Lic.
Jesús Eugenio Peña Rarnos -Rúbrica,

318-A1 -9 19 y 30 marzo
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JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMEFtA INSTANCIA
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

En el expediente marcado con el número 1458/2007,
relativo al juicio ejecufivo mercantil, promovido por GERARDO
RODRIGO FLORES VILLEGAS en contra de GERARDO JESUS
FLORES MARTINEZ, se señalan las diez (10) horas con cero (0)
minutos del día treinta (30) de marzo del año dos mil nueve
(2009), para que tenga verificativo, la primera almoneda de
remate del bien mueble embargado, consistentes en un tracto
camión marca DINA con número de motor 43141575, con número
de serie 202*3014C2, seis cilindros tipo 9400101, modelo mil
novecientos noventa y dos (1992), color blanco con franjas rojas,
con número de placas 596C54 del Servicio Público Federal de
Carga México, asi como la plataforma parte integrante del camión
tipo jaula, con número de placas 879VE5 SPF, sirviendo como
base para el remate la cantidad de $125,000.00 (CIENTO
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), que corresponde al avalúo practicado por el perito
nombrado en rebeldía de la parte demandada LICENCIADO
JORGE LIZARRAGA TRUJILLO, siendo postura legal la que
cubra el importe antes mencionado, en consecuencia, anúnciese
su venta por tres (3) veces dentro de tres (3) dias en el periódico
oficial GACETA DEL GOBIERNO, en el boletín judicial, asi como
en la tabla de avisos del Juzgado, pronunciado en Cuautitlán,
Estado de México, a los veinticuatro días del mes de febrero del
dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario Judicial, Lic. Alejandra Flores
Pérez.-Rúbrica.

319-A1.-9, 10 y 11 marzo.

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR
DISTRITO DE TEMASCALTEPEC

EDICTO

Expediente número 210/02, juicio ordinario civil (divorcio
necesario), promovido por FRANCISCA FLORENTINO AVILES
en contra de ECLISERIO ENCISO VALDES, el Juez del
conocimiento señaló las diez horas del veinticuatro de marzo del
dos mil nueve, para que tenga verificativo la segunda almoneda
de remate, respecto del inmueble ubicado en la calle Norte
número 12, esquina con calle Poniente número 13. colonia Ma.
Isabel, del municipio de Valle de Chalco, Estado de México, el
cual se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio, del municipio de Chalco, Estado de México, bajo
la partida número 717, volumen 110, libro primero, sección
primera, de fecha cuatro de abril de mil novecientos noventa, a
nombre del señor ECLISERIO ENCISO VALDES, el cual tiene las
siguientes medidas y colindancias: al noreste: 11.00 m con lote 9;
al sureste: 19.90 m con lote 07; al suroeste: 10.60 m con Calle
Norte 12; al noroeste: 19.90 m con lote 13, debiéndose anunciar
la misma por medio de edictos que se publicarán en la GACETA
DEL GOBIERNO del Estado de México, y en el Boletín Judicial,
por una sola vez, siendo postura legal la cantidad de $
544,825.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), cantidad que resultó con el descuento del cinco por
ciento del valor original con el que se avaluó dicho inmueble.

Temascaltepec, México, a veinticinco de febrero de dos
mil nueve.-EI Secretario de Acuerdos, Lic. Jacinto Neri Reyes.-
Rúbrica.

824.-9 marzo.

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DISTRITO DE TOLUCA-METEPEC

EDICTO

En los autos del expediente número 505/08, relativo al
juicio ordinario civil, promovido por JESUS SALVADOR

RODRIGUEZ RODRIGUEZ en contra de GUILLERMO BRAVO
VAZQUEZ y OTRO, el Juez Noveno de lo Civil de Primera
Instancia de Toluca, con residencia en Metepec, México, dictó un
auto del diecisiete de febrero del año dos mil nueve, que a la letra
dice: Con fundamento en el artículo 1.181 del Código de
Procedimientos Civiles, toda vez que en autos obran los informes
rendidos por el Director de Seguridad Pública de Metepec y de la
Dirección de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de
Justicia, de donde se desprende que no fue posible la localización
del domicilio del demandado GUILLERMO BRAVO VAZQUEZ,
como lo solicita, hágase el emplazamiento al demandado,
mediante edictos que se publicarán en el periódico oficial
GACETA DEL GOBIERNO, en el periódico de mayor circulación
de esta ciudad y en el Boletín Judicial, mismos que deberán
contener una relación sucinta de la demanda, y deberán
publicarse por tres veces de siete en siete dias, debiéndose fijar
además en la puerta de este tribunal una copia integra de la
presente resolución, todo lo anterior con el objeto de que la parte
demandada comparezca a este juzgado dentro del plazo de
treinta días contados a partir del dia hábil siguiente al en que
surta efectos la publicación del último edicto a dar contestación a
la demanda instaurada en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo se seguirá el presente juicio en su rebeldia. Así mismo
prevéngasele para que señale domicilio dentro de esta población
donde se encuentra ubicado este juzgado para oir y recibir
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las
subsecuentes, incluyendo las de carácter personal se le harán.
por Boletín Judicial. Por medio del presente escrito y en la vía
ordinaria civil, demando la nulidad absoluta de compra-venta de
cosa ajena, del departamento 202, edificio 9, del conjunto
condominal ubicado en camino San Sebastián número 455
actualmente Nicolás Bravo Oriente número 192 (ciento noventa y
dos), edificio 9 (nueve), departamento 202 (doscientos dos),
municipio de Metepec, Estado de México, (mejor conocido como
Conjunto Mayorazgo), compraventa celebrada entre el señor
GUILLERMO BRAVO VAZQUEZ persona que tuvo su último
domicilio ubicado en Paseo Fidel Velázquez 913 (novecientos
trece)-3 (tres) altos, colonia Barrio de San Sebasfián, en la ciudad
de Toluca, Estado de México, y la señora IRAIS GUTIERREZ
SAN JUAN misma que tiene su domicilio en Hacienda Altamirano
número 37 (treinta y siete), Fraccionamiento Santa Elena,
municipio de San Mateo Atenco, Estado de México, de quien
demando las siguientes prestaciones: A) la nulidad absoluta del
acto jurídico, consistente en la operación de compraventa en
términos de los artículos 7.3, 7.8, 7.10, 7.12 y 7.33, 7.552 entre
otros del Código Civil del Estado de México, acto que celebraron
los señores GUILLERMO BRAVO VAZQUEZ e IRAIS
GUTIERREZ SAN JUAN ante la fe del Notario Público número 15
del Estado de México, Licenciado VICTOR MANUEL LECHUGA
GIL, a través del instrumento público número 40,371 (cuarenta mil
trescientos setenta y uno), inscrito en el Registro Público de la
Propiedad bajo la partida 204 (doscientos cuatro), volumen 545
(quinientos cuarenta y cinco), libro primero, sección primera, de
fecha 7 (siete) de diciembre de 2007 (dos mil siete), respecto del
inmueble ubicado en Nicolás Bravo Oriente número 192 (ciento
noventa y dos), editicio 9 (nueve), departamento 202 (doscientos
dos), municipio de Metepec, Estado de México, (mejor conocido
como Conjunto Mayorazgo), el citado departamento se integra
con un cajón marcado con el número 104, municipio de Metepec,
Estado de México, (mejor conocido como Conjunto Mayorazgo).
B) Como consecuencia de la procedencia de mi acción, el
otorgamiento y firma de la escritura del inmueble referido a mi
favor, que realice el señor GUILLERMO BRAVO VAZQUEZ, y en
caso de negativa, se realice por su señoría en rebeldía del
demandado. C) Como consecuencia de la procedencia de mi
acción, se ordene ei Registrador Público y del Comercio de esta
ciudad de Toluca, Estado de México, la cancelación en el
Registro Púbbco de la Propiedad y del Comercio de este distrito
del asiento a nombre de la señora IRAIS GUTIERREZ SAN JUAN
de la compraventa realizada entre los demandados. D) Se ordene
a la autoridad municipal deje sin efecto la clave catastral a
nombre de la señora IRAIS GUTIERREZ SAN JUAN, y en
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consecuencia se otorgue la clave catastral a mi favor. F) Como
consecuencia de todo lo anterior, se me entregue la posesión por
parte de los demandados, por ser procedente conforme a
derecho. G) El pago de daños y perjuicios que los demandados
me han ocasionado, con su doloso y fraudulento proceder,
mismos que en el momento procesal oportuno se habrán de
justificar. H) El pago de gastos y costas judiciales que el presente
juicio origine ya que al tramitarse el mismo por las conductas,
dolosas y fraudulentas de los demandados, me han ocasionado y
me siguen ocasionando, lo anterior con apoyo en los artículos
1.224 y 1.225 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
México.

Secretario de Acuerdos, Lic. Hugo Luis Rojas Pérez.-
Rúbrica.

826.-9 19 y 30 marzo.

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR
DISTRITO DE TOLUCA

EDICTO

SE CONVOCAN POSTORES.

En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha
veintisiete de enero del año dos mil nueve, dictado en el
expediente 480/01, que se tramita en este juzgado, relafivo al
juicio ordinario civil, promovido por FLORINDA GARCIA
VAZQUEZ en contra de CESAR CRUZ MARTINEZ, con
fundannento en lo dispuesto por el artículo 763 del Código de
Procedimientos Civiles abrogado en el Estado de México, se
ordena se anuncie la venta correspondiente para convocar
postores por medio de edictos que deberán ser publicados por
una sola vez en la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de
México, y en la tabla de avisos de este juzgado, haciéndoles
saber que para que tenga verificativo la audiencia de remate
respecto del bien inmueble involucrado en el presente juicio, el
cual es un lote de terreno marcado con el número once, de la
manzana setenta, de la zona uno, del ejido denominado
Capultillán III, del municiplo de Toluca, México, con una superficie
aproximada de ochenta y dos metros cuadrados, cuyas medidas
y colindancias son Ias siguientes: al norte: 8.23 m con calle
denominada hoy en dia Privada de Lago Constanza número tres;
al sureste: 10.18 m con lote doce; al suroeste: 8.30 m con lote
nueve; al noroeste: 10.00 m con lote diez, en donde actualmente
se encuentra construida una casa habitación de dos plantas, para
lo cual se señalan las diez horas con treinta minutos del día
veinticuatro de marzo del año dos mil nueve, sirviendo de base el
precio que emitió el perito tercero el Arquitecto FRANCISCO
XAVIER MARTINEZ PEÑALGZA, perito del Tribunal Superior de
Justicia del Estado de México por la cantidad de $ 700,000.00
(SETECIENTOS MIL PESOS 00/100).

Se expide en la ciudad de Toluca, Estado de México, a los
cinco de marzo del dos mil nueve.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. Juan Lorenzo Pérez Hernández.-Rúbrica.

829.-9 marzo

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

BANCO NACIONAL DE OBRAS y SERVICIOS PUBLICOS,
S.N.0 y LEONOR JUAREZ MARTINEZ.

RAYMUNDO MORENO QUIJANO, en el expediente
marcado con el número 970/2008-2, Ie demanda en la vía
ordinaria civil la usucapión, respecto del lote 9 nueve, manzana

35 treinta y cinco, super manzana 6 seis, de la calle Valle de
Colorado número oficial 215 doscientos quince, Fraccionamiento
Valle de Aragón Primera Sección en Ciudad Nezahualcóyotl,
Estado de México, con las siguientes medidas y colindancias: al
norte: 17.50 m con lote 08; al sur: 17.50 ifi con lote 10; al oriente:
7.00 m con calle Valle de Colorado; al poniente: 7.00 m con lote
38, con una superficie aproximada de 122.50 metros cuadrados.
Argumentando el actor que dicho inmueble lo adquirió mediante
contrato de compraventa en fecha 9 nueve de junio de mil
novecientos ochenta y nueve 1989, con la señora LEONOR
JUAREZ MARTINEZ, en la cantidad de $ 45,000,000.00
(CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.),
cubierta al momento de la compraventa dándole posesión de
dicho inmueble, que su posesión ha sido desde hace diecinueve
19 años en concepto de propietario, de buena fe, pacífica,
continua y pública, que le construyó cuartos provisionales con
techo de lámina, patio de servicio con su propio peculio,
habitándolo con su familia. Ignorándose su domicilio se les
emplaza para que comparezcan por si, por apoderado o por
gestor que pueda representarla a juicio dentro del plazo de treinta
días contados a partir del siguiente al en que surta efectos la
última publicación a dar contestación a la demanda instaurada en
su contra, ante este Juzgado Primero Civil de Nezahualcóyotl,
México, apercibido que de no comparecer dentro de referido
plazo se seguirá el juico en su rebeldía, haciéndole las
posteriores notificaciones en términos del artículo 1.170 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, quedando en la
secretaría de este juzgado a disposición de los demandados las
copias simples de traslado.

Publiquese por tres veces de siete en siete días en el
periódico GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México,
Boletín Judicial, tabla de avisos de este juzgado y en un diario de
circulación diaria de amplio territorio, se expide en Ciudad
Nezahualcóyotl, Estado de México, a los diez 10 dias del mes de
febrero del año dos mil nueve 2009.-Doy fe.-Secretario de
Acuerdos, Lic. María Rosalba Briseño Alvarado.-Rúbrica.

278-81.-9, 19 y 30 marzo.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
NEZAHUALCOYOTL, MEX.

EDICTO

EXPEDIENTE NUMERO. 896/2008

C.C. PAULINO BERUMEN ROSAS.
JORGE AGUILAR GARCIA

Por medio del presente se les hace saber que DELIA
GUADALUPE HERNANDEZ PONCIANO, les demandó bajo el
expediente número 896/2008, las siguientes prestaciones: A).- La
usucapión del lote de terreno número 06, manzana 40, calle
Abedul, ahora conocido como Fraccionamiento Los Olivos y no
como Lomas de los Olivos, municipio de Chimalhuacán, México,
con las siguientes medidas y colindancias: norte: 07.00 m con
terreno particular (Cía. de Luz); sur 07.00 m con calle Abedul;
oriente: 18.21 m con lote 07; y poniente: 18.21 m con lote 05,
teniendo una superficie de 127.47 metros cuadrados; B).- La
declaración de que la usucapión se ha consumado a mi favor y
que de poseedora me he convertido en propietaria del inmueble
descrito en la prestación anterior; C).- La cancelación y tildación
total del Registro Público de la Propiedad de la inscripción que
obra en el libro primero, sección primera, partida 01 a la 274,
fojas 01 vuelta a la 22 frente, especificamente bajo la partida
número 102, del volumen 104, de fecha 16 dieciséis de mayo de
1987 mil novecientos ochenta y siete, a nombre de PAULINO
BERUMEN ROSAS, y se inscriba a mi favor. Fundándose para
ello en los siguientes hechos: Con fecha 21 de diciembre del
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2000 celetare contrato de compra y enta con JORGE AGUILAR
GARCIA. del lote número 06, manzana 40. de la calle Abedul.
ahora conocido corno Fracrfonamiento l_os Oli yos y no como
Lorr,as celos Olivos, municipio cle Chimathuaean, rylexico, con lan
meciiffas y eoleadancias precisadas en linexes erecedentes. por
dlcho concep ,o pago 5 40,000 00 (CUARENTA MIL PESOS
00100 1‘,1 :‘: i	 se encuentra inscrito en el tibro primero. seceión
prarriera, ratativa a la partida trinfero 01 a la 274, en fojas l/r10
vereitarrio VeirliECIÓS PeiEle esaeffelticameefe beia) a paruda 102
volarnee 104.	 de feffna 16 de mayo de 	 1907 a nombes
R P,U1ING	 BERUMEN RC.)SAS que Itta	 reatizado actos fle
darninlo, eenstruvó una casa de una olanta	 patio enc.ementadc.
un zactuan	 pequeño PatiO	 constnjyó	 t! ` , 's 131'1119.3.
escatetata ventanal grande, y lo deftmás en obra negra

jeez Odinto Civil de Nezanua;cóyota con residencia en
earfee.	 Estafita de ,México, por 31.1i0 C le fecha
eafaole	 jo.e ret1 ocho, ordene ernplf,zaflas por edictos gue
deber.fle efteilearse por tres veces de siete en siele dlas en el
perieetieo efi eha! GACETA FaEl.. DOSERNO, en otro de mayot
eareulación	 de	 este lugar y en	 el Boletin	 Judicial, h.aciendotes
saber a larf deraandados due	 deberán fte p resentarse a dar
e_enteetfatton o a demancla ncoada en su nontra dentro riel plazo
de tfelnta cli;15	 contados a partit det 	 ente al dro la última
publiCaCión :	 pac;Rdo este plazo rio COnuarecen por si. o par
anederado	 a	 por gestor que	 la pueda	 representar en este
precedinifertaft 	 sta segure e! juiclo en rebeidia haelendoles tas
ulterinies ncaltiavfores por Lisla y Boletín aucticfal. Dado en
Clatrnalheacán	 E3 1.8(11) (119 MÁY n Cc.) a IOS Les Lflas dei rnes
rnarzo del clos Jatti nueve -Doy feaSegunda. Sectetttrio Lic Ana

de la Cfi.1.7,Treje -Rtlibrica

779-81.9. iUv 30 rnalao

de ciudad Nexahualcóyoll. Estado de México, 	 INMOBI1_IARIA
NEZAHUALCOYOTt S.A . la posestán que detentan los ahora
actores, rrianifiestan greba sido de maneca pacífica, a pa riirde ia
fecha on que tomaron posesien malerial y Juriflica del inmueble
materia dul juicio de manera continua, oaquo clicen han y i,ado en
dicho in.mueble y la posesión nunca ha siclo intcf rrumpida de
bueea fe, en virtud de que emana de un título suficiente que les
otorga el derecho de poseerlo, como i'd es et contrato privado de
compraventa que celebraron en fecha diez de septiernbre de
novecientos ochenta. en dicho inrnueble tus hey actores ban
rea:izado la construcción de la casa de la cual	 habitan COMO
dueños renlizando tarribien ei pago de suministro de agua e
Imetvasto precl ial. Ignorendose Sll fi,emietHo, se ie CIW;;32,1 para
fltaif dentro del teneino de tretnta días eontados 	 a partir del
sigutente en que se.a la úl urna PUbileac j án de	 esie egioto
cemparezca por st por apoderado o gestor	 que pt:ecia
representarlo a dar contes t e;eide mr a demanda sngftiela en
contra, apertabida 000 CS :.• no nat faf lo et junetf	 setteirce
rebeldta. ast misnia se le aparcilfa para tre eata.ata	 dore,
dentro de la ettcanscripción convencional de e.ste jezgafte 	 giae
de no haaerld iSS siguientes notificataones se te harár) p01 - 3oietert
jucHclal

Para su publieación ptar tres veces de, nieta roo siete días
en la GAGFTA DEL GOBIERNO, que se calita en lo caudad de
Toluca. Estado de Mexico, en et peraedico ole mayor circulacitin

esta cludad y en el Boletin aucitetal de la etedad de FolLICa.
enttegadoe cii Ciudad Nezahua t eeyotl, u las faff.	 del mfas
de fehrem de dos nal nueve --Doy ro _Primer	 Seeretar i e cle
Acuerclos. Lic Daniel Otivares Rot» i t-tueff. -Rúbfica

280-81.-9.	 y 30 marzo.

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y
GENERALES

JUZGADO TiERCERO CWIL DE PR1MERA 1NSTANCiA
NEZAHUALCOYOTI. , MEX

EDICTO

INMOBILUARIA NEZAHLIALCOYOTL S A

Rof -sto cortrifica. 	 fce ,aber qxle DAVID RcaatiE
DfiN1GA CARLOS ROQUE ZUNIGA ALICIA ROQUE ZUNIGA y
ANDRES	 ROOLiF	 ZUNEGA	 le	 demands en el	 expemente
0.05 DOU7	 retatia e	 al ft.HCICi ordmarn	 orql tn prop l edad por
preea, fitrilOU r)C n e:W/E1 o usucaproe	t ee pecto del lote	 de terreno
19iraC)	 e: , nte 40 rnanzana	 433 eoionta	 Aurora tamblen
eteata	 CUILD cciorea Bendo itearec CiP C.Piead NZZqh,flie n ly,)11

cee,ta fee de	 rele,;:co	 el cual	 ttene una auper ficie tOtal de 148.46
metros atiadrados ffon la55 stguientes IVed1(1113 y colrrrdancias:ei
norte I h du en con lote 39	 al sur	 75 nl COTI lote 41 at onento
I RS 85 reo con CDIV: »..andas. at poniente Ciff 155 r11 con Iote 15 Lain
fechat 10	 de	 eeatternble	 oler	 ano	 1980	 DAVID ROQUE
ZUNK;A CARL C)S RODUE ZUNIGA ALICIA ROQUE ZUNIGA y
ffrilalf:f	 f f f_e -fea .C.	 zur4B,	 colebeene	 privade dc

-aeae t	.	 7fiNeDA ,-ffe.fe.ZAR	 re-snecto det
Inneezetta merfelf: -100 Cri 11/ , ,,a"; antehrares	 pnr tat caratadad oe
100.000.00	 Mla PESOD	 0ef100 M.N. y entregando
¡taaaat a f,	 maleriol	 y	 .11.11,1r,S	 uteateble de refcreneia y

ote uor	 de propietanfe,	lote ee te rrero que
ontazentra ,ne f nto	 2n P I	 Refalstio Punliro	 la

Frop e alad	 y de l Cat er f ertfio	 f l e	 esta	 cludad bajo	 los sigutentes
datas eff;:stralea efauda 1063. votamor, 	 primeto secelon
Lir:001A	 tecata 1 fO <!:	 aatrza de	 1 965.	 cl favor de
tt.tf,I D E Ti,faata NF,,J0 42-	 DOWD -DL S	 De tgleal an-ine a	 se
R, l eejeaza	 iri r t —ti	 Kin oír	 contra	 cle la persona	 que aparece
inGen'a aaie ci Regis t re Público de	 a Propteciad y del Comerelo

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE CUAUTITLAN

EDICTO

Exp. 18375. JULIO VALENCIA CANAM.ARES. promueve
inmatriculación administrativa, sonre el inmueble denorninado
'Xhancopinca f , ubicado en: Barrio San Bartolo dro esta
actualmente calle Juan Fernandez Albarrán tt12 reunicipio de
Tultalán, distrito de Cuautitlán. Estado de Méxieo, et ClIal reporta
una extensión superficial de: 664.35 metres cuadrados,
eomprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias
norte, 29 30 rnts eon Rosallo Valencia Canamares, sur 28.45
lats. con MiqUel Ruiz Górnez. actualrp ento servidumbre de paso
oriente 23.00 mts. con Vicente Vaiencia Flores. actualmente Ma.
Nicasia Valencia Juárez, poniente: 23.00 mts. con 	 auan
Fernandez Albarrán

El C. Registrador de la Propiedad dio entraciu 	 a la
soliffitud correspondlente y ordonte la publicación de un eztracto
de la solicitud de intratriculación en la GACEVA DEL GOBIERNO
del Estado de México, y en un peciódco de mayor cfteulación en
lugar cle ubleación del inmueble, por tres veces de tres en tres
dias a efecto de hacer público la realizacion de	 dicho
preefeclimiento. para que las personas que se crean con derecho
al mencionaclá Inmueble, hagan valea io (111€ en drarecha
corresponcla -Guautttlan, Mextco a 28 de ertero de 2009 -EI
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio Adscrito al
Distrito Judicial de Cuautitián. Mexico Lic. Ma. del Rocio Rojas
Barrela -Rubrica.

322-A1 -9 12 y 16 marzo
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INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL
DISTRITO DE EL ORO

EDICTO

Exp. 154/09/09. ANGELINA GUERRA ALVAREZ,
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble
ubicado en la Estanzuela. Santa María Canchesda. municipio de
Temascalcingo. México, dístrito de El Oro, México, mide y linda:
al norte : 44.00 m con Escuela, al sur 33 60 m con carretera a
Tepuxtepec, al oriente : 55.60 m con camino vecinal; al poniente:
50.00 m COO carretera a Tepuxtepec. Superficie aproximada de
2,048.64 m2.

El C. Registrador dio entrada a Ia promoción y ordenó su
publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de mayor
circulación, por tres veces de tres en tres dias. Haciéndose saber
a guienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.-EI
Oro. México. a 6 de marzo de 2009.-C. Registrador. Lic, Leonel
Herrera Ramirez.-Rúbrica.

828 -9, 12 y 18 marzo

CRISTINA FABILA TORRES. MARIA TERESA FABILA TORRES
y CARLOS FABILA TORRES. la  primera en su carácter de
cónyuge superstite y los demás como descendientes en linea
recta

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo
70 del Reglamento de la Ley del Notariado de/ Estado de México.

Atlacomulco, Estado de Mexico 18 de febrero del 2009

LICENCIADA EN DERECHO NORMA VELEZ
BAUTISTA.-RUBRICA

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO OCHENTA Y TRES
DEL ESTADO DE MEXICO.

011-C1.-9 y 19 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO
ATLACOMULCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO
ATLACOMULCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura pública No. 20,763, de fecha 28 de
noviembre del 2008. se radicó en esta notaría a mi cargo la
primera parte del procedimiento sucesorio intestamentario a
bienes de RODRIGO SERRANO RUIZ, a solicitud de
ESPERANZA ZALDIVAR PEREZ, SATURNINO GERARDO,
ROSA ELIA, MARTHA ELVA, OSVALDO LUIS ANGEL, MARIA
DEL CARMEN, BLANCA ESTHELA FERMINA, BERNARDO
GUILLERMO JESUS, LETICIA AGRIPINA, CELINA MAR/A DE
LOS DOLORES y RODRIGO MANUEL todos de apellidos
SERRANO ZALDIVAR, la primera en su carácter de cónyuge
supérstite y los además como descendientes en línea recta.

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México

Allacomulco, México, 28 de noviembre del 2008.

LIC. NORMA VELEZ BAUTISTA -RUBRICA.
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO OCHENTA Y TRES
DEL ESTADO DE MEXICO.

010-C1 -9 y 19 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 83 DEL ESTADO DE MEXICO
ATLACOMULCO, MEX.

AVISO NOTARIAL

Por escritura pública No. 21,122, de fec,ha 18 de febrero
del 2009, se radicó en esta notaria a mi cargo la primera parte del
procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de JACOBO
FABILA JORDAN, a solicitud de LUZ MARIA TORRES
MARTINEZ, MARIA MAGDALENA FABILA TORRES, MARIA

Por escritura pública No. 21,055, de fecha 30 de enero del
2009, se radicó en esta notaria a mi cargo la primera parte del
procedimiento sucesorio intestamentario a bienes de MARIA DE
JESUS FAUSTINO MAYA, a solicitud de JORGE SANCHEZ
SANCHEZ, ARLEN GISELA SANCHEZ FAUSTINO y JORGE
SAUL SANCHEZ FAUSTINO, el primero en su carácter de
cónyuge supérstite y los demás como descendientes en línea
recta

Lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México

Atlacomulco, Estado de México, 30 de enero del 2009.

LICENCIADA EN DERECHO NORMA VELEZ
BAUTISTA.-RUBRICA

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO OCHENTA Y TRES
DEL ESTADO DE MEXICO.

012-C1.-9 y 19 marzo

NOTARIA PUBLICA NUMERO 126 DEL ESTADO DE MEXICO
METEPEC, MEX.

PRIMER AVISO

A fin de dar cumplimiento a lo preceptuado por el artículo
70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México,
los señores	 1.-LUIS BELTRAN HERNANDEZ. 2 - LUIS
ENRIQUE, 3.-SANDRA LUZ. 4.- MARIA ANTONIETA de
apellidos BELTRAN AVALOS, estas últimas por conducto de SII

apoderado LUIS ENRIQUE BELTRAN AVALOS, radicaron en
esta notaria pública a nli cargo bajo la escritura número 6,264 el
juicio sucesorio intestamentario a bienes de su finada esposa y
madre MARIA DE JESUS AVALOS CASTAÑEDA, manifestando
su consentimiento para Ilevar a cabo esta succsión
intestamentaria siendo mayores de edad y no existir controversia:
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y manifestaron bajo protesta de decir verdad que no tienen
conocimiento de que alguna otra persona distinta a ellos tenga
derecho a heredar en esta sucesión, el entroncamiento familiar y
el deceso de la de cujus lo acreditan con los documentos públicos
indubitables que me exhiben.

ARTURO JAVIER GARDUÑO PEREZ.-RUBRICA.
NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO VEINTITRES
DEL ESTADO DE MEXICO,
CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE METEPEC,

827.-9 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO
TEXCOCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 4.77 del
Código de Procedimientos Civiles, en relación al articulo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado ambos del Estado de México,
hago constar:

Que por instrumento veintidós mil ochocientos dieciocho
del volumen cuatrocientos noventa y ocho, de fecha veintitrés de
Agosto del dos mil ocho, se radicó en esta Notaria a mi cargo, la
tramitación extrajudicial de la intestamentaria a bienes de la
finada señora ENGRACIA BENITEZ RAZO, habiendo
comparecido el señor HUMBERTO ZAVALA MERAZ, en su
carácter de CONYUGE SUPERSTITE y los señores HUMBERTO,
JULIA y MARIVEL todos de apellidos ZAVALA BENITEZ, en su
carácter de DESCENDIENTES DIRECTOS DE LA AUTORA DE
LA SUCESION, por lo que se procederá de inmediato a formular
la información testimonial y nombramiento de albacea.

Para su publicación por dos veces de siete en siete dias
hábiles en el periódico El Economista y GACETA DEL
GOBIERNO del Estado.

ATENTAMENTE

EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO

TEXCOCO, MEX., A 4 DE MARZO DEL 2009.

LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ.-RUBRICA.

830.-9 y 19 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO
TEXCOCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 4.77 del
Código de Procedimientos Civiles, en relación al artículo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado ambos del Estado de México,
hago constar:

Que por instrumento veintitrés mil ciento treinta del
volumen quinientos diez, de fecha catorce de enero del dos mil
nueve, se radicó en esta Notaria a mi cargo, la tramitación
extrajudicial de la intestamentaria a bienes de la finada señora
VICTORIA ROJANO VALLEJO, habiendo comparecido los
señores EVARISTO, MARIO, JUANA y JUAN CARLOS, todos de
apellidos MONTAÑO ROJANO, en su carácter de
DESCENDIENTES DE LA AUTORA DE LA SUCESION, por lo
que se procederá de inmediato a formular la información
testimonial y nombramiento de albacea.

Para su publicación por dos veces de siete en siete dias
hábiles en el periódico El Economista y GACETA DEL
GOBIERNO del Estado.

ATENTAMENTE

EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO

TEXCOCO, MEX., A 4 DE MARZO DEL 2009.

LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ.-RUBRICA.

831.-9 y 19 marzo.

NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO
TEXCOCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 4.77 del
Código de Procedimientos Civiles, en relación al articulo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado ambos del Estado de México,
hago constar:

Que por instrumento veintitrés mil ciento veintiocho del
volumen quinientos ocho, de fecha trece de enero del dos mil
nueve, se radicó en esta Notaria a mi cargo, la tramitación
extrajudicial de la intestamentaria a bienes del finado señor
ALFONSO MARTINEZ RAMIREZ, habiendo comparecido los
señores ALFONSO, ESPERANZA, JAVIER, NORBERTO y JOSE
VENTURA, todos de apellidos MARTINEZ FLORENCIO, en su
carácter de DESCENDIENTES DEL AUTOR DE LA SUCESION,
por lo que se procederá de inmediato a formular la información
testimonial y nombramiento de albacea.

Para su publicación por dos veces de siete en siete dias
hábiles en el periódico El Economista y GACETA DEL
GOBIERNO del Estado.

ATENTAMENTE

EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO

TEXCOCO, MEX.. A 4 DE MARZO DEL 2009.

LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ.-RUBRICA.

832.-9 y 19 marzo.
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NOTARIA PUBLICA NUMERO 12 DEL ESTADO DE MEXICO
TEXCOCO, MEXICO

AVISO NOTARIAL

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 4.77 del
Código de Procedimientos Civiles, en relación al articulo 70 del
Reglamento de la Ley del Notariado ambos del Estado de México,
hago constar:

Que por instrumento veintitrés mil ciento cuarenta y seis,
del volumen quinientos dieciséis, de fecha veinfiuno de enero del
dos mil nueve, se radicó en esta Notaria a mi cargo, la tramitación
extrajudicial de la intestamentaria a bienes de la finada señora
SEBASTIANA VALLEJO RAMIREZ, habiendo comparecido el
señor HILARIO ROJANO VALLEJO en su carácter de único y
universal heredero de la autora de la sucesión, por lo que se

procederá de inmediato a formular la información testimonial y
nombramiento de albacea.

Para su publicación por dos veces de siete en siete dias
hábiles en el periódico El Economista y GACETA DEL
GOBIERNO del Estado.

ATENTAMENTE

EL NOTARIO PUBLICO No. 12 DEL ESTADO.

TEXCOCO, MEX., A 27 DE FEBRERO DEL 2009

LIC. SERGIO MARTINEZ PEREZ.-RUBRICA.

833.-9 y 19 marzo.

SERVICIOS DE TRANSPORTES METROPOLITANO
GRUPO VILLA DE LAS FLORES S.A. DE C.V.

REC. STM001014DN4

COACALCO DE BERRIOZABAL, MEXICO

CONVOCA

A TODOS SUS ACCIONISTAS DE LA SERIE "C" A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA QUE SE LLEVARA A

CABO EL SABADO 28 DE MARZO DE 2009 A LAS 10:00 a.m. EN EL DOMICILIO: CALLE ALHELIES # 400

VILLA DE LAS FLORES COACALCO DE BERRIOZABAL, CON EL SIGUIENTE

ORDEN DEL DIA:

PASE DE LISTA.

NOMBRAMIENTO DEL ESCRUTADOR.

INFORME DE LA MESA DIRECTIVA, BALANCE 2007 Y 2008 Y PRESUPUESTO 2009.

ACORDAR LA MAYOR PARTICIPACION DE LOS SOCIOS EN LA COORDINACION DE LOS

SERVICIOS Y DEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA EMPRESA.

5. ASUNTOS GENERALES.

ATENTAMENTE

C. JAIME TORRES VALDEZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION

(RUBRICA).

4 de marzo de 2009.

320-A1.-9 marzo.
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2009. AÑO DE JOSE MARIA MORELOS Y PAVON, SIERVO DE LA NACION"

Of. No.	 SCE/0174/2009
Exp, No.	 Cl/SGG-SCEOF1083/2008
PROCEDIMIENTO	 ACTUACION DE OFICIO

C. MARTIN ISSAC DIAZ AYALA
PRESENTE

Dentro de las normas que otorgan competencia a la Contraloria Interna de la Secretaría General de GMIerno para 	 y Iramitar el
procedirniente discipli gario, los articulos 109 y 113 de	 la Constitución Politica de los Estados Unidos Me,xlcanos 78 	 y 130 de la
Constitución Política del Estadc Libre y Soberano de México establecen el sistema constitucicnal cle los servidores oüblk;es. Por su parte.
los articulos 1". 2', 3' fracción /V. 43, 52 53, 59 fracción I y 60 de la Loy de Responsabilidades de los Servidores Públices del Estado y
Municipios establecen el objeto, ios sujetos de responsabilidades, las obligaciones en ei servicio públice, responsabilidades disc!plinarias
procedimientos y sanciones, asi como las autoridades compe!entes en su aplicación, entre Ias que so. encuentran los Organos de. Oihitroi
Interno de las Dependencias Paralelamente los articulos 2 fracción VI. 28 fracción V y 30 del Reglarnente Interior de U Secrelana
C!9ntralaria, hobncade en el perlódco oficial del Gobierno del Estado de Méxice. denominada Gaceta del Gobierno, el doce de febt ero del
año dos mil ocho, prever que al frente de cada Organo se encuentra el Contralor Interno con facultade.s para iniciar substanciar resolver
los procedirniebtos administrativos, conforme a la Ley de Responsabilidades, quie.n se auxilia de serviciores púb!!oes adscritos a la Unh!ad
Administrativa a SII cargo Asimismo, los numerales 3 frac;ción XXXIV y 28 fracción Vl dei Reglamento Interior de la Secretaria Generai de
Gobierno, publicade en la Gacela del Gobierno el nueve de febrero del año dos m1 nueve, consagran que para atender las funciones dh
control y evaluación e/ Secretario General de Gobierno se auxiliará del Contralor Interno. al que le corresponde apdcar Ios procodinhentos
clisciplinarios e imponer las sanciones que correspondan. De la misma manera los numerales PRIMERO y SEGUNDO por el que se
establecen los Organos de Contror Interno en las Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la Administración Püblica Estatal
como Unidades Administrativas dentro de la estructura organica de éstas y bajo la coordinación direcia y fu n cional de la Secrehoia de Ia
Contraloria dentro del Sistema Estatal de Control y Evaluación Gubernamental, publicado en la G'aceta del Gobierno al Irece de diciembre
de mil novecientos noventa y tres: CUARTO fracckín II y SEPTIMO del Acuerdo por el que se reforrna y adiciona el diverso por el que so
establecen los Organos de Contrul Interno en Ias Dependencias y Procuraduria General de Justicia de la Adrninistración Pública Estatal.
como unidades administrativas dentro de Ia estructura organica de estas, publicado en la Gaceta del Gobierno el veintides cle diciembre de
mil novecientos noventa y ocho, en Io concermente establecen que para el desempeño de sus funciones ei Centralor Interno se auxiliara de
Subcontralores. Jefes cle Departamento y Abogados. quienes pueden iniciar y tramitar /os procedim99-dos administrahvos dishipiinarios
Amén de que en las funciones contenidas en el numeral 202040501 del Manual General de Organización de la Secretaba General de
Gobierno, publicado en la Gaceta del Gobierno el dic veintitres de marzo del dos mil siete, se faculta al Jefe del Departamento de
Responsabilidades y Supervisión de la Subcontraloría en Ecatepec, como auxiliar del Contralor In terno de la Secretatja Generar de
Gobierno, para iniciar y tramitar los procedimientos administrativos por violaciones al cedigo de conducta que contempla el arliculo 42de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios

Poi lo tanlo en el elercicio de las facultados enunciadas, en cumplimiento a lo dispuesto por los articulo 59 fracción I de la Ley de
Responsabilidades de les Servidores Rúblicos del Estado y Municipios y 129 fracción I del Cbdigo de Rrocedirnientos Aginirystrativos
como auxiliar del Contralor Interno de la Secretaría General de C3obierno, me permito solicitar su comparecencia el DIA VEINTISEIS DEL
MES DE MARZO DEL DOS MIL NUEVE, A LAS DIEZ HORAS, en las oficinas que ocupa /a Subcontralorja en Ecatepec de la Contraloría
Interna cle la Secretaria General de Gobierno del Estado de México, ubicada en Calle Adolfo LOpez Mateos número 36. 2 9) piso, Colonia La
Mora, Centro, Ecatepec de Morelos Estado de México, a fin de desahogar la GARANTIA DE AUDIENCIA, en el procedimiento
administrativo disciplinario iniciado en su contra, corno pre.sunto responsable de incurrir en la causal de responsabil!dad diselplinaria
prevista en el articulo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, cuya fuente de
obligación remite al artículo 55 fracción V de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México.

Toda ved que el primero de septiembre del año dos mil ocho. er Ias instalaciones del Piantel de Estudios Superiores Valle de Mexice de /a
Dirección General de Seguridad Pública y Transito dei Estado de México. con residencia en Avenida del Trabajo sin número. Colonia San
Pedro Barrientos, Tlarnepantla de Baz. Estado de México en cumplimiento a Ia obligación de someterse a los examenes sobre e/ consumo
de enervantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, como integrante del cuerpo de seguridad pública preventiva estatal, usted
proporcionó dos rp uestras de orina para la practica del examen toxicológico para la detención de metabolitos de drogas de abuso.
idenlificadas como "A' y "B", con e! folio 5529. al laboratorio Ouímice Clinico Azteca Sociedad Anenirna de Capital Variable. siguiendo los
procedimientos para manejo y análisis de muestras para confirmación de drogas. Asimismo el cuatro de septiembre de dos mil ocho, el
Maestro en Ciencias Químicas ELIAS MIRANDA GONZALEZ, con céciula profesional número 2760253. emitió el dictamen de los
resultados del laboratorio y los controles de calidad empleados para el manejo y analisis de rnuestras para confirmación de drogas, que
concluye que usted resultó positivo en el consumo de COCAINA. Después del análisis de la muestra 	 de orina, utilizando la TECNICA
DE CROMATOGRAFIA DE GASES ACOPIADA A ESPECTROMETRIA DE MASAS, en la que se detectó la sustancia denominada
BENZOILECGONINA, con una concentración de 826.498 nanogramos por mililitro

Con tal resultado se prestime que usted no se abstuvo de consumir estupefacientes dentro o fuera del servicio, conforme a lo dispuesto por
el articulo 55 fracción V de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de México. En consecuencia, se considera probable infractor
de lo dispuesto por el artículo 42 fracción XXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municiplos, que
senalan:

LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS

ARTICULO 42.- PARA SALVAGUARDAR LA LEGALIDAD, honradez, lealtad imparcialdad Y EFICIENCIA QUE
DEBAN SER OBSERVADAS EN LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
OBLIGACIONES  ESPECIFICAS QUE CORRESPONDAN AL EMPLE0 CARGO 0 COMISION TODO SERVIDOR
PUBLICO, SIN PERJUICIO DE SUS DERECHOS Y DEBERES LABORALES.  TENDRA LAS SIGUIENTES
OBLIGACIONES DE CARACTER GENERAL.
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XXXII.- LAS DEMAS QUE LE IMPONGAN LAS LEYES, REGLAMENTOS 0 DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS
APLICABLES, 

LEY DE SEGURIDAD PUBLICA PREVENTIVA

ARTICULO 55.- SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LOS CUERPOS PREVENTIVOS DE SEGURIDAD
PUBLICA LAS SIGUIENTES:

V.- ABSTENERSE DE ASISTIR A SUS LABORES BAJO EL EFECTO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, NI CONSUMIR
ENERVANTES, ESTUPEFACIENTES 0 SUSTANCIAS PSICOTROPICAS DENTRO 0 FUERA DEL SERVICIO.

Se incurre en responsabilidad administrativa disciplinaria por incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones a que se refiere el articulo
anterior, dando lugar al procedimiento administrativo ante los Organos disciplinarios y a la aplicación de las sanciones que se consignan en
el articulo 49 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y consisten en. amonestación, suspensión
del empleo, cargo o comisión, destitución del empleo, cargo o comisión, sanción económica; inhabilitación temporal para desempeñar
empleos, cargos o comisiones en el servicio público, atendiendo a la naturaleza de la obligación que se trasgreda.

El expediente formado en su contra se integra de: 1.- Oficio número 202FF0000/ASE/IG/198212008, de fecha catorce de octubre del año
dos mil ocho, a través del cual la Titular de la Unidad de Inspección remite a este Organo de Control Interno, el expediente que integra el
examen toxicológico (antidoping). practicado a MARTIN ISSAC DIAZ AYALA. 2.- Acta de examen toxicológico en orina para la detección
de metabolitos de drogas de abuso en muestras "A" y "B", de fecha primero de septiembre del año dos mil ocho, con número de foho 5529,
mediante la cual se informa a MARTIN ISSAC DIAZ AYALA, que se le practicará examen toxicológico, tomándosele dos muestras que son
distribuidas en dos frascos "A" y "B". 3.- Copia certificada del documento denominado TOMA DE MUESTRA PARA EXAMEN
TOXICOLOGICO con número de folio 5529, de fecha primero de septiembre del año dos mil ocho, mediante el cual a nombre de MARTIN
ISSAC DIAZ AYALA, autoriza y da su consenfimiento a la Agencia de Seguridad Estatal para que se le aplique el examen toxicológico. 4.-
REPORTE CROMATOGRAFICO Y ESPECTRO DE MASAS, a nombre de MARTIN ISSAC DIAZ AYALA, expedido por Laboratorios
Clinicos Azteca, en fecha cuatro de septiembre de dos mil ocho. 5.- REPORTE GENERAL de los resultados de laboratorio de fecha cuatro
de septiembre de dos mil ocho, expedido por Laboratorio Clinicos Azteca, mediante el cual informa que MARTIN ISSAC DIAZ AYALA,
resultó POSITIVO A METABOLITO DE COCAINA CON UNA CONCENTRACION de 826.498 ng/ml. 6.- RESULTANDO TOXICOLOGICO
de fecha cuatro de septiembre de dos mil ocho, expedido por Laboratorio Clinicos Azteca, mediante el cual informa que MARTIN ISSAC
DIAZ AYALA, resultó POSITIVO A METABOLITO DE COCAINA; 7.- Copia de la credencial número de folio 148412459 a nombre de
MARTIN ISSAC DIAZ AYALA expedida por el Instituto Federal Electoral; 8.- Copia de la lista del personal que se sometió a evaluación.
para la aplicación del examen toxicológico, expedida por la Agencia de Seguridad Estatal, de fecha primero de sepfiembre del año dos mil
ocho, en la cual se incluye el nombre de MARTIN ISSAC DIAZ AYALA; 9.- Certificación de Antecedentes Laborales de MARTIN ISSAC
DIAZ AYALA; 10.- Copia de la licencia de funcionamiento del laboratorio Quimico ClInico Azteca S.A de C.V. 11.- Copia de la cédula
profesional número 2760253, expedida por la Dirección General de Profesiones, a favor de Elias Miranda González. 12.- Copia de la
licencia sanitaria número 15 070 12 0001, expedida por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios, Comisión de
Autorización Sanitaria; 13.- Copia de la licencia sanitaria número 203 R 93, a nombre de Laboratorio QuIrnico Clinico Azteca, expedida por
la Dirección de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México. 14.- Copia de los documentos emitidos por Laboratorios
Clinicos Azteca consistentes en el procedimiento de recolección de toma de muestras para examen antidoping. 15.- Copia del documento
denominado Interpretación del reporte Cromatográfico, emitido por el responsable del Laboratorio de Toxicologia, 16.- Copia del acta
circunstanciada quinientos cuarenta y uno, de fecha primero de sepfiembre de dos mil ocho, mediante el cual el Notario Púbhco NICOLAS
MALUF MALOFF dio fe, de la toma de muestra de los exámenes de "antidoping", que les fueron tomados a los elementos del cuerpos de
seguridad pública, por parte de personal del laboratorio Quimico Clinico Azteca; 17.- Copia del acta circunstanciada de fecha once de
septiembre de dos mil ocho, mediante el cual el Notario Público NICOLAS MALUF MALCFF dio fe, a petición del Capitán LAURO
MORALES HERNANDEZ, de la entrega de los resultados que arrojaron los exámenes de "antidoping", que les fueron tomados a los
cuerpos preventivos de seguridad pública en fecha primero de septiembre de dos mil ocho, por parte del representante del laboratorio
Quimico Clinico Azteca; 18.- Copia del acta circunstanciada quinientos cuarenta y dos, de fecha once de septiembre de dos mil ocho,
elaborada por personal de la Agencia de Seguridad Estatal, hechos de los cuales dieron fe los Notarios Públicos NICOLAS MALUF
MALOFF y LEONARDO ALFREDO BELTRAN BALDERAS, de la apertura de los sobres con los resultados individuales de los exámenes
toxicológicos aplicados a personal perteneciente a la Agencia de Seguridad Estatal, realizados por Laboratorio Quimico Clinico Azteca, 19.-
Copia del oficio número 202FF0000/ASE/IG/2177/2008 de fecha diez de noviembre de dos mil ocho, mediante el cual la Titular de la
Unidad de Inspección General, remite al Titular de este Organo de Control Interno copia de fecha once de sepfiembre de dos mil ocho, del
Acta circunstanciada de la Fe de Hechos del Notario Público 13 Nicolás Maluf Maloff y Notario 96 Leonardo Alfredo Beltrán Balderas,
quienes estuvieron presentes en la evaluación toxicologia, asi como en la entrega de resultados de los exámenes quimicos toxicológicos,
aplicados al personal de la Agencia de Seguridad Estatal. A mayor abundamiento y mejor precisión de los hechos que se le atribuyen, se le
comunica que el expediente señalado al rubro se encuentra a su disposición para su consulta en las oficinas de la Subcontraloria en
Ecatepec, con el objeto de que prepare su defensa.

Por otro lado la muestra "B" se encuentra bajo resguardo del Laboratorio Clinico Azteca S.A de C.V., en caso de controversia legal.
Asimismo, se hace de su conocimiento que durante el desahogo de la garantía de audiencia usted fiene el derecho de ofrecer pruebas y
alegar lo que a sus intereses convenga, por si o por medio de defensor, acreditando su personalidad con identificación oficial vigente. Tiene
derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma, por si o por medio de defensor, lo que a sus intereses convenga. Apercibido que en caso
de no comparecer el dia y hora señalados, se tendrá por satisfecha la garantia de audiencia referida, en términos del articulo 129 fracción
III del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

ATENTAMENTE
EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES
Y SUPERVISION EN LA SUBCONTFtALORIA EN ECATEPEC

MARIO VELAZQUEZ ESPINOSA
(RUBRICA).

833-BIS.-9 marzo
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